
 
 

 

 
 

El equipo ekorBAT200 tiene como principales características el hecho de ser parametrizable, con 
equipo servidor web. La interfaz Web permitirá consultar la tensión de salida, potencia 
consumida, alarmas detalladas, configuración, firmwares cargados actualmente, estado de la 
batería, etc. 
 
El equipo permite la carga de configuraciones, y dispone de un apartado específico de 
configuración de todos los valores parametrizables. El ekor.bat 200 está diseñado para soportar 
temperaturas de hasta -40 C - 60 C y humedades relativas sin condensación desde 5 a 90 %. 
 
A continuación, se indican las características técnicas más importantes del cargador de 18 Ah: 
 

Alimentación: 
 
- Tensión: 230 Vca ± 20% monofásica. 
- Frecuencia: 50 Hz ± 5%. 
- Aislamiento a la entrada de 10kV/1min, resto de grupos 2,5kV/1min. 
 

Rectificador: 
 
- Tensión nominal de salida: 48 Vcc ± 15%. 
- Intensidad de salida: 5 A. 
 
Batería: 
 
- Batería de Pb vida mínima de 5 años. 
- Capacidad nominal: 18 Ah a 48 Vcc. 
 

Protecciones 

 
- Limitación de la corriente CC de salida 
- Desconexión por minima/máxima tensión en la salida de CC. 
- Protección contra sobrecorriente en la batería por fusible auto-rearmable. 
- Protección contra inversión de la polaridad de la batería. 
- Tensión máxima y mínima de la batería. 
- Desconexión de lado de AC cuando se den sobrecorrientes de entrada por sobretensión de red o 
fallos internos del equipo. Esta protección evita que, ante la aparición de un fallo grave en la 
entrada, sea cual sea el origen, el equipo quede desconectado de la red de AC no 
comprometiendo el resto de cargas. 
 
1 Interruptor magnetotérmico bipolar para protección y mando de la entrada de 220 Vac. 
 
1 Interruptor magnetotérmico bipolar para protección de los equipos de control de las 
celdas. 
s/n Bornas, accesorios y pequeño material. 
s/n Interconexiones entre el armario de control y las celdas de media tensión mediante 
manguera con conectores Weidmuller. Si fuera necesario. 
 
Interfaz Web 

 
El acceso a la Web se podrá realizar con cualquier navegador de Internet. 
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Batería + cargador 
Protecciones 
Compartimento de Comunicaciones 
Posibilidad comunicaciones GSM, Radio, F.O, RTC 
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5. EVACUACIÓN DE ENERGÍA DESDE EL CMM HASTA EL 

PUNTO DE CONEXIÓN EN MEDIA TENSIÓN 

 

Tal y como se comentaba habrá un circuito privado en MT de 15kV dentro de las parcelas donde 
se ubica la instalación hasta al Centro de Maniobra y Medida Fotovoltaico (en adelante CMM). 
Dicho CMM se ubica en la misma parcela situada en polígono 8 parcela 18; T.M. Andratx; Illes 
Balears, más concretamente en las coordenadas X: 450.538; Y: 4.377.775 (HUSO 31), junto a 
vial de acceso público. 
 
Para ello, el punto de conexión a 15.000 V, será único para el total de las instalaciones sobre la 
celda de Media Tensión de la Subestación de Andratx. El punto de conexión será a 
aproximadamente 550 metros de distancia desde el CMM, en las coordenadas aproximadas 
UTM, X: 450.399 Y: 4.377.360 (HUSO 31); para ello se realizará: 
 

o Centro de Maniobra y Medida situado en el interior de la finca donde se ubica el 
seccionamiento de la línea, interruptor frontera, equipo de protecciones, contaje, etc. Se 
instalará una acera de 1 metro perimetral al prefabricado y será de acceso público. 

o Tramo de Línea de Media Tensión privada enterrada desde el nuevo CMM, hasta el 
punto de conexión en la Subestación Eléctrica de Andratx. La línea de evacuación queda 
definida en la documentación gráfica adjunta.  

La línea de MT se realizará enterrada, mediante conductor de doble circuito de aluminio RHZ1 
12/20kV de 400 mm2; siguiendo los preceptos de RAT y de Endesa Distribución. Se puede 
apreciar en detalle su trazado y características en la documentación gráfica anexa a este 
documento. No obstante, seguirá el mismo esquema que se describe en la normativa de Endesa 
DYZ10000. 
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Imagen 10. Evacuación propuesta 

 
 

En el caso que hubiera a la hora de ejecución de la obra, deberán respetarse las siguientes 
distancias mínimas para cruces y paralelismos de la línea de Media Tensión. 

Instalaciones u 

obstáculos 

Distancias 
Condiciones 

Cruzamientos Paralelismos 

Calles y carreteras 

La profundidad hasta la parte 
superior del tubo más 
próximo a la superficie será: 

≥ 0,60 𝑚 

El cruce será perpendicular 
al vial, siempre que sea 
posible 

 

Los cables se colocaran en 
canalizaciones entubadas 
hormigonadas en toda su 
longitud. 
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Ferrocarriles 

La profundidad hasta la parte 
superior del tubo más 
próximo a la superficie, 
respecto a la cara inferior de 
la traviesa, será: 

≥ 1,10 𝑚 

El cruce será perpendicular a 
la vía, siempre que sea 
posible. La canalización 
rebasará la vía férrea en 1,5 
m por cada extremo. 

 

Los cables se colocaran en 
canalizaciones entubadas 
hormigonadas en toda su 
longitud. 

Otros cables de energía 
eléctrica 

Distancia entre cables: 

≥ 0,25 𝑚 

La distancia del punto de 
cruce a los empalmes será 
superior a 1 m. 

Distancia entre cables de MT 
de una misma empresa: 

≥ 0,20 𝑚 

Distancia entre cables de MT 
y BT o MT de diferentes 
empresas: 

≥ 0,25 𝑚 

Cuando no pueda respetarse 
alguna de estas distancias, el 
cable que se tienda en último 
lugar se dispondrá separado 
mediante tubos, conductos o 
divisorias constituidos por 
materiales incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

Cables de 
telecomunicación 

Distancia entre cables: 

≥ 0,20 𝑚 

La distancia del punto de 
cruce a los empalmes, tanto 
del cable de energía como 
del cable de 
telecomunicación, será 
superior a 1 m. 

Distancia entre cables: 

≥ 0,20 𝑚 

Cuando no pueda respetarse 
alguna de estas distancias, el 
cable que se tienda en último 
lugar se dispondrá separado 
mediante tubos, conductos o 
divisorias constituidos por 
materiales incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

Canalizaciones de agua 

Distancia entre cables y 
canalización: 

≥ 0,20 𝑚 

Se evitara el cruce por la 
vertical de las juntas de la 
canalización de agua. La 
distancia del punto de cruce 
a los empalmes o a las juntas 
será superior a 1 m. 

Distancia entre cables y 
canalización: 

En arterias importantes esta 
distancia será de 1 m como 
mínimo. 

≥ 0,20 𝑚 

Se procurará mantener dicha 
distancia en proyección 
horizontal y que la 
canalización del agua quede 
por debajo del nivel del 
cable. 

La distancia mínima entre 
empalmes y juntas será de 1 
m. 

Cuando no pueda respetarse 
alguna de estas distancias, el 
cable que se tienda en último 
lugar se dispondrá separado 
mediante tubos, conductos o 
divisorias constituidos por 
materiales incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

Canalizaciones y 
acometidas de gas 

Distancia entre cables y 
canalización: 

Sin protección suplementaria 

≥ 0,40 𝑚 

Con protección 

Distancia entre cables y 
canalización: 

Sin protección suplementaria 

𝐴𝑃 ≥ 0,40 𝑚 

𝑀𝑃 𝑦 𝐵𝑃 ≥ 0,25 𝑚 
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suplementaria 

≥ 0,25 𝑚 

En caso de canalización 
entubada, se considerará 
como protección 
suplementaria el propio tubo. 

La distancia mínima entre 
los empalmes de cables de 
energía eléctrica y las juntas 
de las canalizaciones de gas 
será de 1 m. 

Con protección 
suplementaria. 

La distancia mínima entre 
empalmes y juntas será de 1 
m. 

𝐴𝑃 ≥ 0,25 𝑚 

𝑀𝑃 𝑦 𝐵𝑃 ≥ 0,15 𝑚 

AP, Alta presión, > 4 bar. 

MP y BP, Media y baja 
presión, ≤ 4 bar. 

Canalizaciones y 
acometidas interior de 

gas 

Distancia entre cables y 
canalización: 

Sin protección suplementaria 

𝐴𝑃 ≥ 0,40 𝑚 

𝑀𝑃 𝑦 𝐵𝑃 ≥ 0,20 𝑚 

Con protección 
suplementaria 

𝐴𝑃 ≥ 0,25 𝑚 

𝑀𝑃 𝑦 𝐵𝑃 ≥ 0,10 𝑚 

En caso de canalización 
entubada, se considerará 
como protección 
suplementaria el propio tubo. 

La distancia mínima entre 
los empalmes de cables de 
energía eléctrica y las juntas 
de las canalizaciones de gas 
será de 1 m. 

Distancia entre cables y 
canalización: 

Sin protección suplementaria 

𝐴𝑃 ≥ 0,40 𝑚 

𝑀𝑃 𝑦 𝐵𝑃 ≥ 0,20 𝑚 

Con protección 
suplementaria. 

La distancia mínima entre 
empalmes y juntas será de 1 
m. 

𝐴𝑃 ≥ 0,25 𝑚 

𝑀𝑃 𝑦 𝐵𝑃 ≥ 0,10 𝑚 

AP, Alta presión, > 4 bar. 

MP y BP, Media y baja 
presión, ≤ 4 bar. 

 

Conducciones de 
alcantarillado 

Se procurará pasar los cables 
por encima de las 
conducciones de 
alcantarillado. 

 Cuando no sea posible, el 
cable se pasará por debajo y 
se dispondrán separados 
mediante tubos, conductos o 
divisorias constituidos por 
materiales incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

Depósitos de 
carburante 

La distancia de los tubos al 
depósito será: 

≥ 1,20 𝑚 

La canalización rebasará al 
depósito en 2 m por cada 
extremo. 

 Los cables de MT se 
dispondrán dentro de tubos o 
conductos de suficiente 
resistencia mecánica. 

Acometidas o 
Conexiones de servicio 

a un edificio 

Distancia entre servicios: 

≥ 0,30 𝑚 

 Cuando no pueda respetarse 
esta distancia, la conducción 
que se establezca en último 
lugar se dispondrá separada 
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mediante tubos, conductos o 
divisorias constituidos por 
materiales incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

La entrada de las conexiones 
de servicio a los edificios, 
tanto de BT como de MT, 
deberá taponarse hasta 
conseguir una estanqueidad 
perfecta 

 
 

5.3.1 Movimientos de tierra 

 
Se deberá realizar movimiento de tierras para elevar la zona de la instalación. Pese a no verse 
afectada por zona de inundación, se propone tomar medidas de elevación del terreno para 
prevenir. Además, se hormigonará la zona de la instalación donde se colocarán los skids y los 
contenedores de baterías que serán definidos en función de la topografía del terreno y será 
realizada con la amplitud suficiente para la nueva instalación. El movimiento de tierras será 
realizado conforme a las instrucciones de la Dirección Facultativa y a la vista de estudio 
geotécnico previo a las obras. 
 

5.3.2 Drenajes y saneamientos 

 
Se han previsto los tubos drenantes necesarios para evacuar las aguas en un tiempo razonable, de 
forma que no se produzca acumulación de agua en la instalación y se consiga la máxima difusión 
posible de las aguas de lluvia. Se propone el uso de hormigón permeable poroso para que sea el 
propio terreno el que drene las aguas de lluvia. 
 

5.3.3 Cimentaciones, viales y canales de cables 

 
Se han previsto las cimentaciones, canales de cables y viales necesarios conforme a la normativa 
vigente. Los canales de cables serán de tipo prefabricado, del tipo: A en acceso a aparamenta, del 
B en principales de posición, conexión entre casetas y con edificio de control, estando reforzados 
en la zona de paso de viales. 
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6 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

6.1.1 Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales 

 
Siguiendo el preceptivo Reglamento de Seguridad contra Incendios en establecimientos 
industriales, aprobado mediante el RD 2267/2004 de 3 de diciembre, se tienen en cuenta las 
siguientes consideraciones en el ámbito de los posibles elementos de protección contra incendios 
a los que se debe acoger el presente proyecto. 
 
Este reglamento se aplicará de forma complementaria a las medidas contra incendios establecida 
en las disposiciones vigentes que regulan las actividades industriales, sectoriales o específicas en 
los aspectos no contemplados en ellas, las cuales serán de completa aplicación en su campo. 
 
En este sentido, existe otro reglamento que regula la protección contra incendios de instalaciones 
que aplica al presente proyecto, el cual es el Reglamento de Alta Tensión aprobado mediante el 
RD 337/2014, de 9 de mayo, en concreto las instrucciones 14 y 15, que contemplan las 
instalaciones eléctricas de interior y exterior respectivamente. 
 
De cara a considerar el parque FV se considera que es de TIPO E (el establecimiento industrial 
ocupa un espacio abierto que puede estar parcialmente cubierto, hasta un 50 por ciento de su 
superficie, alguna de cuyas fachadas en la parte cubierta carece totalmente de cerramiento 
lateral). 
 
Por otro lado, de cara a las edificaciones que habrá en el terreno, Centro de Maniobra y Centro 
de Transformación se considerará que son de tipo C (el establecimiento industrial ocupa 
totalmente un edificio, o varios, en su caso, que está a una distancia mayor de tres metros del 
edificio más próximo de otros establecimientos. Dicha distancia deberá estar libre de mercancías 
combustibles o elementos intermedios susceptibles de propagar el incendio). 
 
Se recogerá del presente reglamento las condiciones de aproximación de edificios, en el que se 
define que los viales de aproximación hasta las fachadas accesibles de los establecimientos 
industriales, así como a los espacios de maniobra, deben cumplir las siguientes condiciones: 
 

• Anchura mínima libre: 5 metros 
• Altura mínima o gálibo: 4,50 metros 
• Capacidad portante del vial: 2000 kP/m2 

 
En todo caso, para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar 
las instalaciones eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, se 
tendrá en cuenta: 
 

• La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 
• La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que 

respecta a daños a terceros. 
• La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 
• La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura soporte del edificio y de sus 

cubiertas. 
• La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 
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6.1.2 RAT‐14. Instalaciones eléctricas de interior 

 
Se consideran las siguientes instalaciones eléctricas de interior: 

• Centro de Maniobra y Medida 
• Centro de Transformación BT/MT 

Instalación de dispositivos de recogida del líquido dieléctrico en fosos colectores 
 

Si se utilizan aparatos o transformadores que contengan más de 50 litros de dieléctrico líquido, 
se dispondrá de un foso de recogida del líquido con revestimiento resistente y estanco, para el 
volumen total de líquido dieléctrico del aparato o transformador. En dicho depósito o cubeta se 
dispondrán cortafuegos tales como: lechos de guijarros, sifones en el caso de instalaciones con 
colector único, etc. Cuando se utilicen pozos centralizados, se dimensionarán para recoger la 
totalidad del líquido dieléctrico del equipo con mayor capacidad. Cuando se utilicen dieléctricos 
líquidos con punto de combustión igual o superior a 300º C será suficiente con un sistema de 
recogida de posibles derrames, que impida su salida al exterior. 
 
En el proyecto se considera que los transformadores están refrigerados mediante dieléctrico con 
éster natural biodegradable, por lo que será suficiente con el sistema de recogida de posibles 
derrames. 

 
 

6.1.2.1 Sistemas de extinción 

 
Tal y como especificado en la Instrucción 14 y en referencia al presente proyecto, se colocará 
como mínimo un extintor de eficacia mínima 89B, en aquellas instalaciones en las que no sea 
obligatoria la disposición de un sistema fijo. 
 
Este extintor deberá colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para 
facilitar su accesibilidad y, en cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la 
misma. En caso de instalaciones ubicadas en edificios destinados a otros usos la eficacia será 
como mínimo 21ª‐113B. Si existe un personal itinerante de mantenimiento con la misión de 
vigilancia y control de varias instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal 
itinerante deberá llevar, como mínimo, en sus vehículos dos extintores de eficacia mínima 89B, 
no siendo preciso en este caso la existencia de extintores en los recintos que estén bajo su 
vigilancia y control. 

6.1.2.2 Resistencia al fuego de la envolvente 

 
Las instalaciones eléctricas ubicadas en el interior de locales o recintos situados en el interior de 
edificios destinados a otros usos constituirán un sector de incendios independiente. 
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6.1.3 ITC RAT‐15. Instalaciones eléctricas de exterior 

Tal y como se especifica en la presente Instrucción, se deberán adoptar las medidas de 
protección pasiva y activa que eviten en la medida de lo posible la aparición y propagación de 
incendios de las instalaciones eléctricas, teniendo en cuenta: 
 

• La propagación del incendio a otras partes de la instalación. 
• La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación por lo que 

respecta a daños a terceros. 
• La gravedad de las consecuencias debidas a los posibles cortes de servicio. 

 
Las zonas de mayor riesgo para la aparición de fuego en la instalación se particularizan 
principalmente en los transformadores aislados con líquidos combustibles, los cuales ya se han 
comentado en el apartado anterior. 
 
Los extintores, si existen, estarán situados de forma racional, según las dimensiones y 
disposición del recinto que alberga la instalación y sus accesos. 
 
En la elección de aparatos o equipos extintores móviles o fijos se tendrá en cuenta si van a ser 
usados en instalaciones en tensión o no, y en el caso de que sólo puedan usarse en instalaciones 
sin tensión se colocarán los letreros de aviso pertinentes. 
 
6.1.4 Resumen general de las medidas de prevencion y extincion aplicadas 

A modo resumen se contemplarán para el presente proyecto las siguientes medidas contra 
incendios contempladas en los reglamentos antes expuestos. 
 
Estas medidas, velaran por no transmitir un eventual incendio en el interior del parque solar 
hacia los solares o espacios colindantes: 

• El parque solar dispone de una zona de retranqueo entre las estructuras de los paneles 
solares y el vallado, de 5 metros. Esta zona, al igual que el resto del parque se mantendrá 
permanentemente desbrozada, mediante métodos mecánicos o animales, y libre de 
elementos combustibles, y actuará a modo de cortafuegos. Véase documentación gráfica. 

• El acceso hasta el parque fotovoltaico se realiza por un vial con suficiente capacidad para 
poder acceder mediante un camión de bomberos. 

• Se dotará de extintores en el vallado perimetral en zonas estratégicas, dentro de cajas 
estancas, que garanticen un correcto estado de conservación de los mismos. 

• Los elementos eléctricos son intrínsecamente seguros, los cuadros eléctricos de 
intemperie serán de protección IP65 o superior y estarán realizados con materiales 
autoextinguibles, no propagadores de llama, al igual que el cableado empleado. 

• Todos los conductores eléctricos se contemplarán bajo el cumplimiento de la norma 
UNE‐EN 60332‐ 1, la cual indica que los conductores no contengan ningún compuesto 
propagador de llama, con la norma UNE‐EN 60754, la cual indica que el conductor se 
encuentre libre de halógenos, la norma UNE‐ EN61034, que indica que haya una baja 
emisión de humos y la UNE‐EN 60754‐2, que indica una baja emisión de gases 
corrosivos. 

• En cada de centro de transformación, se ubicará un depósito estanco de recogida de 
líquido dieléctrico, asegurando que no haya ningún derrame hacia el exterior. 

• Se dispondrán sistemas manuales de extinción (extintores) de CO2 o polvo en seco junto 
a los principales cuadros eléctricos, además de un extintor de eficacia mínima 89B, a una 
distancia máxima de 15 metros, en cada uno de los centros de transformación, del Centro 
de Maniobra y Medida y del centro de control. 
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7 JUSTIFICACIÓN NO NECESIDAD DE CERTIFICADO ENERGÉTICO 

La instalación de almacenamiento y sus edificios tanto casetas transformadoras como el CMM 
son de carácter INDUSTRIA por tanto se EXCLUYEN del ámbito de aplicación del RD 
235/2013. 
 

Exclusiones del Real Decreto 235/2013  

Apartado :2. Se excluyen del ámbito de aplicación: 

a) Edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en 
razón de su particular valor arquitectónico o histórico. 

b) Edificios o partes de edificios utilizados exclusivamente como lugares de culto y para 
actividades religiosas. 

c) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años. 

d) Edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada a 
talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales. 

e) Edificios o partes de edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 

f) Edificios que se compren para reformas importantes o demolición. 

g) Edificios o partes de edificios existentes de viviendas, cuyo uso sea inferior a cuatro meses al 
año, o bien durante un tiempo limitado al año y con un consumo previsto de energía inferior al 25 
por ciento de lo que resultaría de su utilización durante todo el año, siempre que así conste 
mediante declaración responsable del propietario de la vivienda. 
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8 CONCLUSIONES 

 
Con todo lo anteriormente expuesto y con los anexos y planos que se adjuntan, se considera 
suficientemente descrita la instalación a realizar, solicitando la autorización administrativa previa 
y la declaración del proyecto siendo parte del sistema de almacenamiento mediante baterías 
(BESS) “Almacenamiento SIRIUS VII - 316” e infraestructuras de Industrial Estratégico. 
 
 
 

Artà, febrero 2025 
 
 
 

Ingeniero técnico industrial: Jaume Sureda Bonnin 
COL: 700 C.O.E.T.I.B. 
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Ingeniero de la energía: Ángel Lacleta Barrera 
COL: 26827 C.E.T.I.B. 

 
 
  

62



 
 

 

 
 

CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
1. BATERÍAS 

 

8.1.1 Objeto 

En este apartado se definen los criterios de diseño para el dimensionamiento del cableado y 
protecciones de baja tensión del Sistema BESS. 

8.1.2 Normativa Aplicable 

Los cálculos son conformes a las normativas indicadas a continuación:  

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC).  

• UNE-HD 60364-5-52: Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 5: Selección e 

instalación de equipos eléctricos.  

• UNE-HD 60364-7-712: Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 7-712: Requisitos 

para instalaciones o emplazamientos especiales. Sistemas de alimentación solar 

fotovoltaica.  

• UNE-EN 60296-6: Fusibles de baja tensión. Parte 6: Requisitos suplementarios para los 

cartuchos fusibles utilizados para la protección de sistemas de energía solar fotovoltaica 

• IEC 61442: International Standard of the International Electrotechnical Commission- 

Testing for cable accessories with voltage between 6 and 36 kV. 

8.1.3 Cableado de Baja Tensión del Sistema BESS 

El cableado de baja tensión engloba:  

• Cables de interconexión de CA del PCS hasta los transformadores. 

• Cables de interconexión de CA de los sistemas auxiliares de la planta. 

Cables de interconexión de CA de las unidades de energía a los transformadores. 
 
8.1.4 Condiciones de la Instalación 

Para el cálculo de la instalación eléctrica de baja tensión se han considerado las condiciones:  

• Temperatura del terreno: 25ºC 

• Resistividad media del terreno: 1,5 K∙m/W 

• Profundidad de enterramiento: 0,6 m – 1,0 m 

• Agrupación de circuitos:  
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o Cableado desde PCS hasta transformador: 4 circuitos de aluminio unipolares 

directamente enterrados en 2 niveles, en configuración plana, con una separación de 

0,25 m entre circuitos tanto vertical como horizontal. 

Notas:  

• Dado que no se ha llevado a cabo un estudio geotécnico para analizar las características 

del suelo, se considera una resistividad térmica del suelo de 1,5 K∙m/W según la UNE 

21144-3-1.  

• Cuando el trazado de los cables cruce caminos, éstos irán siempre entubados. 

8.1.5 Metodología de Cálculo 

El cálculo de las secciones y tipo de conductores se realizará mediante la aplicación de dos 
criterios diferentes: 

• Densidad de corriente. 

• Caída de tensión. 

Para la comprobación de cada uno de estos criterios será necesario conocer previamente los 
siguientes datos para cada circuito: 

• Intensidad nominal de diseño. 

• Longitud de la línea. 

• Intensidad de cortocircuito. 

• Caída de tensión máxima admisible. 

• Intensidad máxima admisible para cada conductor. 

• Nivel de aislamiento requerido al conductor. 

8.1.6  Cálculo por Densidad de Corriente 

Para el dimensionado del cableado conforme al criterio de densidad de corriente, en todo 
momento se debe cumplir que:  

𝐼𝑏 < 𝐼𝑧 

Donde:  

• 𝐼𝑧 es la corriente admisible por el conductor en las condiciones de instalación 

• 𝐼𝑏 es la corriente que transporta el conductor (intensidad nominal de diseño).   

De acuerdo con la UNE-HD 60364-7-712, la intensidad calculada será maximizada un 25%: 

𝐼𝑏 = 1,25 ∙ 𝐼𝑠𝑐 
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Por otro lado, la intensidad admisible por el conductor en las condiciones de instalación se 
obtiene a través de la siguiente expresión:  

𝐼𝑧 = 𝐼𝑜 ∙ 𝐾 

Donde:  

• 𝐼𝑧 es la corriente admisible por el conductor en las condiciones de instalación. 

• 𝐼𝑜 es la corriente nominal admisible del conductor.   

• 𝐾: Factor de corrección en función de las condiciones de la instalación. 

Nota: el factor de corrección será el resultado del producto de varios factores de corrección 
referentes a la temperatura, agrupación de circuitos, resistividad térmica del terreno, etc. Los 
factores de corrección para las distintas condiciones, así como la corriente nominal de los 
conductores están tabulados en la norma UNE-HD 60364-5-52. 

8.1.7  Cálculo por Caída de Tensión 

Para el cálculo de la caída de tensión entre fases se aplica la expresión:  

Parámetros Circuitos Monofásicos Circuitos Trifásicos 

∆𝑉 
∆𝑉 = 𝐼 ∙ 𝐿 ∙ (𝑅 ∙ 𝑐𝑜𝑠𝜑 + 𝑋

∙ 𝑠𝑒𝑛𝜑) 
∆𝑉 = √3 ∙ 𝐼 ∙ 𝐿 ∙ (𝑅 ∙ 𝑐𝑜𝑠𝜑 + 𝑋

∙ 𝑠𝑒𝑛𝜑) 

Fórmulas para cálculo de caída de tensión 

Donde:  

• ∆𝑉 es la caída de tensión (V) 

• 𝐼 es la intensidad circulante (A) 

• 𝐿 es la longitud del conductor (m)  

• 𝑅 es la resistencia por metro de conductor (Ω/m) 

• 𝑋 es la reactancia por metro de conductor (Ω/m) 

• 𝑐𝑜𝑠𝜑 es el factor de potencia 

8.1.8 Sistema de Protecciones 

Se debe disponer de un sistema de protecciones bien diseñado y adecuadamente coordinado para 
asegurar que el sistema eléctrico de potencia opere dentro de los requerimientos y parámetros 
previstos.  

8.1.9  Protección Contra Sobreintensidades 

La protección contra sobrecorrientes se realizará mediante fusibles o interruptores y deberá 
cumplir los establecido en la ITC-BT-22 del REBT y en la norma UNE-EN 60269-6. 

Las condiciones que deben cumplir los fusibles son las siguientes:  
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𝐼𝑏 ≤ 𝐼𝑛 ≤ 𝐼𝑧 

1,45 ∙ 𝐼𝑛 ≤ 1,45 ∙ 𝐼𝑧  

Siendo: 

• 𝐼𝑏: Corriente de diseño (Ib = 1,25 ∙ Isc) [A]  

• 𝐼𝑛: Corriente nominal del fusible [A] 

• 𝐼𝑧: Corriente admisible por el conductor [A] 

• 𝐼𝑠𝑐: Corriente de cortocircuito [A] 

A continuación, se indican los diferentes niveles de protección y tipo empleados en la instalación 
del Sistema BESS, todos pertenecientes a cada uno de los subsistemas, ya sean PCS o unidades 
de energía. 

PCS. Cada PCS dispone de las siguientes protecciones: 

• Interruptor automático a la salida de CA de cada PCS 

• Contactor más fusible en la entrada de CC de cada PCS 

Unidades de Energía. Cada unidad de energía o contenedor de baterías dispone de las siguientes 
protecciones: 

• Interruptor de corte en carga motorizado más fusible en cada cuadro de CC de 

alimentación al conjunto de racks de baterías alojados en el contenedor. 

• Interruptor automático motorizado de acometida de alimentación del transformador de 

servicios auxiliares. 

• Interruptores magnetotérmicos de protección de cada una de las líneas de alimentación de 

servicios auxiliares. 

8.1.10 Protección Contra Sobretensiones 

Además de la protección contra sobrecorrientes, los circuitos estarán protegidos contra 
sobretensiones mediante descargadores de sobretensión que deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la UNE-EN 61643-11.  

Los descargadores de sobretensión serán de tipo I+II, con Un=1.500 V y estarán instalados en las 
cabinas de protección tanto de las baterías como en el centro de seccionamiento.  

Además, el PCS está equipado con un descargador de sobretensiones tanto en el lado de CC 
como en el lado de CA.  
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8.1.11 Resultados de Cálculo 

En el “Anexo I. Cálculo de cables de Baja Tensión Sistema BESS” se reflejan tabulados los 
resultados del cálculo de los cables de baja tensión (CA). 
 

 

8.1.12 Objeto 

En este apartado se definen los criterios de diseño para el dimensionamiento del cableado y 
protecciones de la instalación de media tensión (15 kV) del Sistema BESS.  

8.1.13 Normativa Aplicable 

Los cálculos son conformes a las normativas indicadas a continuación:  

• Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en las líneas eléctricas de alta tensión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.  

• UNE-EN 60865-1: Corrientes de cortocircuito. Cálculo de efectos. Parte 1: Definiciones 

y métodos de cálculo.  

• IEC 60502-2: Power cables with extruded insulation and their accessories for rated 

voltages from 1 kV (Um=1,2 kV) up to 15 kV (Um=36 kV). 

• IEC 60228: Conductors of insulated cables.  

8.1.14 Cableado de Media Tensión 

El cableado de media tensión engloba todos los circuitos de media tensión empleados en la 
conexión del Sistema BESS.   

8.1.15 Condiciones de la Instalación 

El Proyecto presenta las siguientes condiciones para la instalación de media tensión:  

• Temperatura del terreno: 25ºC 

• Resistividad media del terreno: 1,5 Km/W 

• Profundidad de enterramiento: la primera fila mínimo a 0,8 m y la segunda fila mínimo a 

1,15 m. 

• Agrupación de circuitos: 4 líneas de cable aluminio unipolar directamente enterrado. 

Notas:  
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• Dado que no se ha llevado a cabo un estudio geotécnico para analizar las características 

del suelo, se considera una resistividad térmica del suelo de 1,5 K∙m/W según la UNE 

21144-3-1.  

• Cuando el trazado de los cables cruce caminos, éstos irán siempre entubados.  

8.1.16 Metodología de Cálculo 

El cálculo de las secciones y tipo de conductores se realizará mediante la aplicación de tres 
criterios diferentes: 

• Densidad de corriente. 

• Caída de tensión. 

• Intensidad máxima de cortocircuito 

Para la comprobación de cada uno de estos criterios será necesario calcular previamente en cada 
línea: 

• Intensidad nominal para la que debe ser diseñada. 

• Longitud de la línea. 

• Intensidad de cortocircuito que puede aparecer en la línea. 

• Caída de tensión máxima admisible. 

• Intensidad máxima admisible para cada conductor. 

• Nivel de aislamiento requerido al conductor. 

8.1.17  Cálculo por Densidad de Corriente 

La intensidad para la que será calculada cada uno de los circuitos se establecerá a partir de la 
potencia que deba transportar cada una de los mismos, la tensión nominal y el factor de potencia 
(cos 𝜑), mediante las siguientes expresiones: 

𝑆 = √3 ∙ 𝑈 ∙ 𝐼 
𝑃 = √3 ∙ 𝑈 ∙ 𝐼 ∙ 𝑐𝑜𝑠𝜑 
𝑄 = √3 ∙ 𝑈 ∙ 𝐼 ∙ 𝑠𝑒𝑛𝜑 

Por otro lado, la intensidad admisible por el conductor en las condiciones de instalación se 
obtiene a través de la siguiente expresión:  

𝐼𝑧 = 𝐼𝑜 ∙ 𝐾 
Donde:  

• 𝐼𝑧 es la corriente admisible por el conductor en las condiciones de instalación. 

• 𝐼𝑜 es la corriente nominal del conductor. 

• K: Factor de corrección en función de las condiciones de la instalación. 
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Nota: factor de corrección será el resultado del producto de varios factores de corrección 
referentes a la temperatura, agrupación de circuitos, resistividad térmica del terreno, etc. Los 
factores de corrección para las distintas condiciones, así como la corriente nominal de los 
conductores están tabulados en la normativa IEC 60502-2. Cuando alguna medida no esté 
tabulada se escogerá el siguiente valor más restrictivo para asegurar que el cable cumplirá con el 
criterio 

Para el dimensionado del cableado conforme al criterio de densidad de corriente, en todo 
momento se debe cumplir que:  

𝐼 < 𝐼𝑧  
8.1.18  Cálculo por Caída de Tensión 

Para el cálculo de la caída de tensión entre fases se aplica la expresión:  

∆𝑉 = √3 ∙ 𝐼 ∙ 𝐿 ∙ (𝑅 ∙ 𝑐𝑜𝑠𝜑 + 𝑋 ∙ 𝑠𝑒𝑛𝜑) 
Donde:  

• ∆𝑉 es la caída de tensión (V) 

• 𝐼 es la intensidad circulante (A) 

• 𝐿 es la longitud del conductor (m)  

• 𝑅 es la resistencia por metro de conductor (Ω/m) 

• 𝑋 es la reactancia por metro de conductor (Ω/m) 

• 𝑐𝑜𝑠𝜑 es el factor de potencia 

8.1.19  Cálculo por Intensidad de Cortocircuito 

La norma IEC-60685 introduce la siguiente expresión para el cálculo de la sección de cable de 
acuerdo a la corriente de cortocircuito:  

𝐼𝑐𝑐
2 ∙ 𝑡𝑐𝑐 = 𝑘2 ∙ 𝑆2 ∙ 𝑙𝑛 (

𝜃𝑓 + 𝛽

𝜃𝑖 + 𝛽
) 

Donde:  

• 𝐼𝑐𝑐 es la corriente de cortocircuito (A) 

• 𝑡𝑐𝑐 es la duración del cortocircuito (s) 

• 𝑆 es la sección del conductor (mm2)  

• 𝛽 es la inversa del coeficiente de variación de la resistencia con la temperatura 

• 𝜃𝑓 es la temperatura final del cortocircuito (ºC) 

• 𝜃𝑖 es la temperatura inicial del cortocircuito (ºC) 

• 𝑘 es una constante dependiente del material conductor 

Las constantes de la formulación anterior son:  
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Material k 𝜷 

Cobre 226 234,5 
Aluminio 148 228 

Constantes dependientes del material 

Aislamiento 𝜽𝒊 𝜽𝒇 

PVC 70 160 
XLPE/EPR 90 250 

Constantes dependientes del aislamiento 

Teniendo en cuenta estos valores, la expresión se puede simplificar a:   

𝐼𝑐𝑐 ∙ √𝑡𝑐𝑐 = 𝐾 ∙ 𝑆 

Siendo 𝐾:  

Material y Aislamiento 𝑲 

Cobre y PVC 115 
Aluminio y PVC 74 

Cobre y XLPE/EPR 143 
Aluminio y XLPE/EPR 92 

Valor de la constante K 

8.1.20 Sistema de Protecciones 

Los circuitos de la instalación de MT se protegerán en las celdas compactas de 15 kV del centro 
de seccionamiento mediante un interruptor automático y relés, cuyas características serán:  

Parámetro Valor 

Tensión nominal (kV)  15 kV 
Intensidad nominal en servicio continuo (A) 80 A 
Poder de corte (kA) 16 kA 

Protecciones MT 
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ANEJOS 
 

1. ANTECEDENTES 

Se prescribe el presente Estudio de Gestión de Residuos, como anejo al presente 

proyecto, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, 

de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición  y a la Ley 8/2019 de 19 de Febrero de la CAIB. 

El presente estudio se redacta por encargo expreso del Promotor, y se basa en la 

información técnica por él proporcionada. Su objeto es servir de referencia para que el 

Constructor redacte y presente al Promotor un Plan de Gestión de Residuos en el que se 

detalle la forma en que la empresa constructora llevará a cabo las obligaciones que le 

incumben en relación con los residuos de construcción y demolición que se produzcan 

en la obra, en cumplimiento del Artículo 5 del citado Real Decreto. 

Dicho Plan de Gestión de Residuos, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y 

aceptado por el Promotor, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la 

obra.  

2. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 

En la siguiente tabla se indican las cantidades de residuos de construcción y demolición 

que se generarán en la obra. 

Los residuos están codificados con arreglo a la lista europea de residuos (LER) 

publicada mediante DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por la 

que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 

con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Los tipos de residuos corresponden al capítulo 17 de la citada Lista Europea, titulado 

“Residuos de la construcción y demolición” y al capítulo 15 titulado “Residuos de 

envases”.  

También se incluye un concepto relativo a la basura doméstica generada por los 
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operarios de la obra. 

Los residuos que en la lista aparecen señalados con asterisco (*) se consideran 

peligrosos de conformidad con la Directiva 91/689/CEE. 

A continuación se enumeran los residuos con su código LER que se pueden generar una 

obra de estas características 

1) Tierras limpias y materiales pétreos. 17.05.04 

• Estos materiales procedentes de los trabajos de realización de zanjas, se 

reutilizarán en el propio cerramiento de zanjas una vez pasado el cableado 

(90%) y el 10% restante se reutilizará en la nivelación del terreno. La gestión 

prevista es pues la reutilización en la propia obra y no dan lugar a entrega a 

gestor autorizado. 

2) RCD de naturaleza pétrea: 

o 17.01.01. Hormigón.  

o 17.09.04. Residuos mezclados de construcción que no contengan 

sustancias peligrosas. 

3) RCD de naturaleza no pétrea: 

o 17.02.01 Madera 

o 17.02.03 Plásticos 

o 17.04.05. Hierro y acero. 

o 17.04.11. Cables que no contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla u 

otras sustancias peligrosas. 

4) Otros residuos: 

o 15.02.02 (*) Absorbentes contaminados. Principalmente serán trapos 

de limpieza contaminados.  

o 15.01.11 (*)Aerosoles  

o 15.01.10 (*) Envases vacíos de metal o plástico contaminados.  

o 20.01.01. Papel y cartón. Incluye restos de embalajes, etc. 

o 20.01.39. Plásticos. Material plástico procedente de envases y 
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embalajes de equipos. 

o 20.03.01. Residuos sólidos urbanos (RSU) o asimilables a urbanos. 

Principalmente son los generados por la actividad en vestuario y 

caseta de obra, etc. 

 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

Las medidas de prevención de residuos en la obra están basadas en fomentar, en ese 

orden, su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando 

que los residuos reciban un tratamiento adecuado, con gestores autorizados. 

Se van a establecer medidas aplicables en las siguientes actividades de la obra: 

 

• Adquisición de materiales: 

Adquirir solamente los materiales precisos para evitar la aparición de excedentes al final 

de la obra; requerir a empresas suministradoras que reduzcan la máxima la cantidad y 

volumen de embalajes; primar la adquisición de materiales reciclables  

• Comienzo de la obra:  

Planificación previa a las excavaciones y movimiento de tierras para minimizar la 

cantidad de sobrantes por excavación y posibilitar la reutilización de la tierra en la 

propia obra o emplazamientos cercanos; destinar unas zonas determinadas al 

almacenamiento de materiales y movimiento de maquinaria para evitar compactaciones 

excesivas del terreno; destinar una zona para segregación de residuos con contendores 

adecuados al tipo de residuo; formación del personal respecto al modo de identificar, 

reducir y manejar correctamente los residuos que se generen según el tipo. 

• Realización de la obra  

De la lista anterior, la mayor parte de los residuos que se generarán en la obra son tierras 

y piedras de excavación limpias PROCEDENTES DELTRITURADO DE LA 

ZANJADORA.  

La apertura ZANJAS se hara con MÁQUINA ZANJADORA, con la cual el 90% se 

reutiliza para el rellenado de la misma y el 10% restante para nivelación del camino. 

Para ello el material triturado (árido) se deposita en el borde de la zanja y una vez 

colocado el entubado se reutiliza para el rellenado de la zanja. 
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En el caso de que existan sobrantes de hormigón se utilizarán en las partes de la obra 

que se prevea para estos casos como hormigón de limpieza, bases, rellenos, etc. 

En el caso de piezas o materiales que vengan dentro de embalajes, se abrirán los 

embalajes justos para que los sobrantes queden dentro de sus embalajes.  En cualquier 

caso, no se ha de quitar el embalaje de los productos hasta que no sean utilizados, y 

después de usarlos, se guardarán inmediatamente.  

Se almacenarán los materiales correctamente para evitar su deterioro y transformación 

en residuo 

Se designarán las zonas de almacenamiento de los residuos, y se mantendrán 

señalizadas correctamente. 

En este sentido, el Constructor se encargará de almacenar separadamente estos residuos 

hasta su entrega al “gestor de residuos” correspondiente y, en su caso, especificará en 

los contratos con los subcontratistas la obligación que éstos contraen de retirar de la 

obra todos los residuos y envases generados por su actividad, así como de 

responsabilizarse de su gestión posterior.  

Deberán conservarse todos los justificantes acreditativos de su entrega a gestor 

autorizado. 

Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos 

procedentes de restos de materiales o productos industrializados, así como los envases 

desechados de productos contaminantes o peligrosos, se almacenarán protegidos de la 

intemperie, en recipientes adecuados a la tipología y con cubeto de retención en los 

casos en que puedan dar lugar a vertidos líquidos. Preferiblemente se retirarán de la 

obra a medida que su contenido haya sido utilizado, sin almacenarlos en la misma. 

4. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 

A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA 

OBRA 

A continuación se describe cuál va a ser la gestión de los residuos que se 

pueden generar en este tipo de obra, se muestra una tabla con los destinos y 

tratamiento de cada uno de ellos: 

 

Código 

LER 
Residuo Tratamiento Destino 
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17 01 01 Hormigón Reutilización/Reciclado 
Planta reciclaje RCD 

para excedentes 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 
Reutilización en la propia obra 

Reutilización en la 

propia obra 

17 04 05 Metales: hierro y acero Valorización 

Reciclaje o 

recuperación de 

metales  

17 09 04 

Residuos mezclados de 

construcción/demolición que no 

contengan sustancias peligrosas 

Reciclado Planta reciclaje RCD 

17 02 01 Madera Reciclado/Valorización 
Planta de reciclaje o 

valorización 

17 02 03 Plástico Reciclado/Valorización Planta de reciclaje 

17 04 11 
Cables que no contienen 

hidrocarburos, alquitrán de hulla u 

otras sustancias peligrosas. 

Valorización Reciclaje de metales  

20 01 39 Envases de plástico 
Reciclado de residuos 

asimilables a domésticos Planta de reciclaje 

20 01 01 Envases de papel y cartón 
Reciclado de residuos 

asimilables a domésticos Planta de reciclaje 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales Valorización 
Planta de 

tratamiento 

15 02 02 
Absorbentes contaminados. 

Principalmente serán trapos de 

limpieza contaminados. 

Según gestor autorizado Gestor autorizado 

15 01 11 Aerosoles Según gestor autorizado Gestor autorizado 

15 01 10 
Envases vacíos de metal o plástico 

contaminados. 
Según gestor autorizado Gestor autorizado 

 

En el plano que se incluye al final de este estudio, se señalan las zonas de la obra donde 

se irán colocando los residuos que se reutilizarán en la propia obra. Antes de ser 

recubiertos por capas más superficiales de otros materiales, serán objeto de 

regularización, riego, nivelación y compactación. 

Cada residuo será almacenado en la obra según su naturaleza, y se depositarán en el 

lugar destinado a tal fin, según se vayan generando.  Los residuos no peligrosos se 

almacenarán temporalmente en contenedores metálicos o sacos industriales según el 

volumen generado previsto, en la ubicación previamente designada.  Los contenedores o 

sacos industriales que se utilicen en las obras tendrán que estar identificados según el 

tipo de residuo o residuos que van a contener. 

Los residuos sólidos urbanos (RSU) se recogerán en contenedores específicos para ello, 

se ubicarán donde determine la normativa municipal. Se puede solicitar permiso para el 

uso de contenedores cercanos o contratar el servicio de recogida con una empresa 
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autorizada por el ayuntamiento. 

Los residuos peligrosos que se generen en la obra se almacenarán en recipientes 

cerrados y señalizados, bajo cubierto. El almacenamiento se realizará siguiendo la 

normativa específica de residuos peligrosos, es decir, se almacenarán en envases 

convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, 

código LER, nombre y dirección del productor y pictograma de peligro. Serán 

gestionados posteriormente mediante gestor autorizado de residuos peligrosos. 

Se deberá tener constancia de las autorizaciones de los gestores de los residuos, de los 

transportistas. 

5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

Dado que las cantidades de residuos de construcción y demolición estimadas para la 

obra objeto del presente proyecto son superiores a las asignadas a las fracciones 

indicadas en el punto 8 del artículo 5 del RD 105/2008, será obligatorio separar los 

residuos por fracciones. 

Se separarán al menos las siguientes fracciones: 

• RCD mezclados 

• Metales (incluidas sus aleaciones) 

• Madera 

• Plástico 

• Papel y cartón 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. Cuando 

por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 

gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor 

de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 

obligación recogida en el presente apartado. 

6. ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

Atendiendo a las características del proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica, así como 
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1. OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente Pliego de Condiciones es definir las condiciones mínimas que han de regir 

en la ejecución de las obras comprendidas en las siguientes instalaciones:  

• Proyecto “AGRUPACION ANDRATX 6” de 8,78 MW / 32,584 MWh de capacidad de 

acceso otorgada en el punto de conexión, localizada en el término municipal de Andratx, 

provincia de Islas Baleares (en adelante la “Planta” o el “Proyecto”). 

Se definen por tanto las especificaciones y criterios mínimos, las disposiciones de tipo 

administrativo y legal, las normas y las condiciones técnicas con relación a los materiales y a la 

ejecución de las obras y al procedimiento de medición y abono para las diferentes obras incluidas 

en el Proyecto, pretendiendo servir de guía para asegurar la calidad del Proyecto en términos de 

rendimiento, producción e integración. 

 

Se entenderá que el contenido del presente Pliego rige para todo lo comprendido y expresado en 

los sucesivos capítulos, siempre y cuando no se opongan a lo establecido en la legislación 

vigente. 

Las unidades de obra que no hayan sido incluidas y señaladas expresamente en este Pliego se 

ejecutarán conforme a lo establecido en las normas e instrucciones técnicas en vigor que sean 

aplicables a dichas unidades, con lo sancionado por la costumbre como reglas de buenas 

prácticas en la construcción y con las indicaciones que, sobre el particular, señale la Dirección 

Facultativa de la obra. 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

El presente Pliego obliga a la Propiedad, a la Dirección Facultativa de las obras y al Contratista. 

 

2.1.1.  Propiedad 

Se entiende por La Propiedad a cualquier persona, física o jurídica, representante de ésta, 

autorizada legalmente. 

2.1.2.  Dirección Facultativa de la Obra 

Se entiende por Dirección Facultativa, por una parte, al Ingeniero que lleve oficialmente la 

dirección de las obras o la persona o personas autorizadas formalmente por éste para 

representarle en algún aspecto relacionado con dicha dirección y, por otra parte, al Ingeniero 

Técnico de la Obra propuesto y aceptado por la Propiedad. 

A la Dirección Facultativa le corresponde lo siguiente: 

• Redactar los complementos o rectificaciones del Proyecto que se precisen. 

• Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan e impartir las 

órdenes complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución técnica. 
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• Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor 

en el acto de la recepción. 

• Redactar cuando sea requerido el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 

trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de Seguridad y Salud para la 

aplicación del mismo. 

• Efectuar el replanteo inicial de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola 

en unión del Contratista. 

• Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e 

higiene en el trabajo, siempre que no solape competencias con el Coordinador de 

Seguridad y Salud, controlando su correcta ejecución. 

• Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a 

las reglas de la buena construcción. 

• Realizar o disponer las pruebas o ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades 

de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de calidad, así como 

efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad 

constructiva de acuerdo con el Proyecto y la normativa técnica aplicable. De los 

resultados informará puntualmente al Contratista, impartiéndole, en su caso, las órdenes 

oportunas. 

• Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 

establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 

• Suscribir el certificado final de la obra. 

• Las funciones de la dirección de obras serán llevadas a cabo por el equipo facultativo que 

para ello se designe. 

2.1.3.  Contratista 

Se entiende por Contratista a la parte contratante obligada a ejecutar la obra. 

Se entiende por Jefe de Obra y Delegado del Contratista a la persona, designada expresamente 

por el Contratista y aceptada por la Propiedad y la Dirección Facultativa, con capacidad 

suficiente para: 

• Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia 

en cualquier acto derivado del cumplimiento de las actividades contractuales, siempre en 

orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

• Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 

de la Dirección. 
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• Colaborar con la Dirección Facultativa en la resolución de los diferentes problemas que 

se planteen durante la ejecución.  

Al Contratista le corresponde lo siguiente: 

• Organizar los trabajos, redactando los planes de obras que se precisen y proyectando o 

autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

• Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del 

estudio correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, 

velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo. 

• Suscribir con la Dirección Facultativa el acta de replanteo de la obra. 

• Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 

intervenciones de los subcontratistas. 

• Custodiar el libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones 

que se practiquen en el mismo. 

• Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos 

que se utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando los suministros o 

prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por 

las normas de aplicación. 

• Facilitar a la Dirección Facultativa con antelación suficiente los materiales precisos para 

el cumplimiento de su cometido. 

• Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

• Suscribir con la Propiedad las actas de recepción provisional y definitiva. 

• Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

 

Antes de dar comienzo a las obras, el Contratista consignará por escrito que la documentación 

aportada del Proyecto le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 

contratada o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que se 

dicten durante la ejecución de la obra. 

 

El Contratista, a la vista del Proyecto, conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad y Salud, 

presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Técnico de la Dirección 

Facultativa. 
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El Contratista será responsable del cumplimiento de toda la legislación vigente en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, así como de las especificaciones particulares expuestas en el 

presente Pliego o en el correspondiente Anexo a la Memoria. 

 

El Contratista tiene la obligación a comunicar a La Propiedad la persona designada como 

representante en la obra, que tendrá carácter de Jefe de Obra, con dedicación plena y con total 

facultad para representarle y adoptar en todo momento cuantas disposiciones competan al 

Contratista. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte 

del personal según la naturaleza de los trabajos facultará a la Dirección Facultativa para ordenar 

la paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 

deficiencia. 

El Jefe de Obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará presente durante la 

jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que haga a las 

obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 

necesarios y suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

 

Es obligación del Contratista el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de 

Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la 

Dirección Facultativa dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para 

cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción 

provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o 

estado definitivo en que hayan quedado. 

El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente 

tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades 

locales, para la puesta en servicio de las referidas instalaciones. 

Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, 

alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. 

 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 

comunicarán por escrito al Contratista, estando obligado a devolver los originales y sus copias, y 

suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 

instrucciones que reciba de la Dirección Facultativa. 
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Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por estos crea oportuna hacer 

el Contratista, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiera 

dictado, el cual dará al Contratista, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 

El Contratista podrá requerir de la Dirección Facultativa, según sus respectivos cometidos, las 

instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 

proyectado. 

 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 

provenientes de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas ante la Propiedad, si son de 

orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 

correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico, no se admitirá reclamación alguna, 

pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición 

razonada dirigida a la Dirección Facultativa, el cual podrá limitar su contestación al acuse de 

recibo, que en todo caso será obligatoria para ese tipo de reclamaciones. 

 

Si la Dirección Facultativa, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la correcta ejecución de los 

trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios 

causantes de la perturbación. 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, 

con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio 

de sus obligaciones como Contratista principal de la obra. 

 

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan 

en la ejecución de las obras serán por cuenta del Contratista. 

La Dirección Facultativa podrá exigir la repetición de todo ensayo que no haya resultado 

satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías 

 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del 

mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 

responsabilidad y por escrito entregue el Director de Obra al Contratista, dentro de las 

limitaciones presupuestarias. 

2.10.1. Caminos y Accesos 

El Contratista dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de la 

misma, pudiendo la Dirección Facultativa exigir su modificación o mejora. 

Asimismo, el Contratista tendrá la obligación de colocar en lugar visible a la entrada de la obra 

un cartel de panel metálico sobre estructura auxiliar donde se reflejarán los datos de la obra tales 

como el título de la misma, entidad promotora y nombres de los técnicos competentes, cuyo 

diseño deberá ser aprobado previamente a su colocación por la Dirección Facultativa. 
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2.10.2. Replanteo 

El Contratista iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las 

referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos 

trabajos son considerados a cargo del Contratista e deberán ir incluidos en su oferta. 

El Contratista someterá el replanteo a la aprobación de la Dirección Facultativa, y una vez este 

haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada 

por el Director de Obra, siendo responsabilidad del Contratista la omisión de este trámite. 

2.10.3. Comienzo de la Obra y Ritmo de Ejecución de los Trabajos 

El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones 

Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en 

aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución 

total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente, y por escrito, el Contratista deberá dar cuenta a la Dirección Facultativa del 

comienzo de los trabajos, con al menos con tres días de antelación. 

2.10.4. Orden de Ejecución de los Trabajos 

La determinación del orden de los trabajos es facultad del Contratista, salvo en aquellos casos en 

los que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección 

Facultativa. 

2.10.5. Facilidades para Otros Contratistas 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista deberá dar todas las 

facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a las demás 

subcontratas que intervengan en la obra, sin perjuicio de las compensaciones económicas a que 

haya lugar entre contratas por la utilización de medios auxiliares, suministros de energía u otros 

conceptos. 

En caso de litigio, el Contratista y las Subcontratas estarán a lo que resuelva la Dirección 

Facultativa. 

2.10.6. Ampliación del Proyecto por Causas Imprevistas o de Fuerza Mayor 

Cuando sea preciso, por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 

interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Director de Obra, 

mientras se define o se tramita el Proyecto Reformado. 

El Contratista está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección 

Facultativa disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de 

carácter urgente. 

2.10.7. Prórroga por Causas de Fuerza Mayor 

Si por causa de fuerza mayor el Contratista no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 

suspenderlas, o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una 

prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del 

Director de Obra. Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido al Director de Obra, la 

causa que impide la ejecución de los trabajos y el retraso que ésta tendrá en los plazos acordados, 

razonando debidamente la prórroga que solicita. 
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2.10.8. Responsabilidad de la Dirección Facultativa en el Retraso de la Obra 

El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados alegando 

como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en 

el que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

2.10.9. Trabajos Defectuosos 

El Contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 

Condiciones Generales y Condiciones Técnica de este Pliego de Condiciones y realizará todos y 

cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del Proyecto es responsable de la 

ejecución de los trabajos que contratados y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir 

por su mala gestión o por la deficiente calidad de los materiales empleados o equipos instalados, 

sin que le exima de responsabilidad el control que compete al Director de Obra, ni tampoco el 

hecho de que los trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que 

siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Obra advierta vicios o 

defectos en los trabajos citados, o que los materiales empleados o los equipos instalados no 

reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o 

finalizados éstos, y para verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las 

partes defectuosas demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a 

expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 

reconstrucción o ambas, se planteará la cuestión ante la Propiedad, quien resolverá. 

2.10.10.  Vicios Ocultos 

Si el Director de Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la 

recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los 

trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos que se observen serán de cuenta del Contratista, siempre que los vicios existan 

realmente. 

2.10.11.  Procedencia de Equipos y Materiales 

El Contratista tiene libertad a la hora de proveerse de los materiales y equipos en los puntos que 

le parezcan convenientes, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones Particulares 

preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Contratista deberá presentar a la 

Dirección Facultativa una lista completa de los materiales y equipos que vaya a utilizar en la 

ejecución de los trabajos, incluyendo información sobre la marca, calidad, procedencia e 

idoneidad de cada uno de ellos. 

2.10.12.  Materiales No Utilizables 

El Contratista transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los 

materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra.  

Estos materiales no utilizables se retirarán de la obra o se llevarán al vertedero, cuando así 

estuviese establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. Si no se 
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hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene la 

Dirección Facultativa. 

2.10.13.  Limpieza de las Obras 

Es obligación del Contratista mantener las obras y sus alrededores limpios, tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 

que la obra ofrezca un buen aspecto. 

2.10.14.  Documentación Final de Obra 

La Dirección Facultativa facilitará a la Propiedad la documentación final del Proyecto, con las 

especificaciones y contenido dispuesto por la legislación vigente. Esto incluirá, como mínimo, 

los manuales de instalación, manuales de operación y mantenimiento, proyecto AS-BUILT 

incluyendo planos y cálculos y cualquier otra documentación relacionada con el Proyecto.  

 

Durante este período el Contratista corregirá los defectos observados, eliminará las obras 

rechazadas y reparará las averías que por esta causa se produjeran, todo ello por su cuenta y sin 

derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la 

Propiedad con cargo a la fianza. 

Las garantías y fianzas de todo tipo que se consideren necesarias por abonos de acopios, daños 

causados por demoras, etc., serán las que se estipulen en contrato. Si no se ha establecido otro 

tipo de fianza en el Contrato, del importe de cada certificación se deducirá un cinco (5%) por 

ciento que será retenido por La Propiedad en concepto de garantía, hasta la Recepción Definitiva 

de la obra. 

El Contratista garantiza a La Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada del 

incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra.  

Tras la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad 

salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción. 

2.11.1. Conservación del Proyecto durante el Plazo de Garantía 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones 

provisional y definitiva correrán a cargo del Contratista. 

Por lo tanto, el Contratista será el conservador del Proyecto durante el plazo de garantía, donde 

tendrá el personal suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan 

presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado o utilizado por la Propiedad antes de la 

Recepción Definitiva. 

2.11.2. Recepción Definitiva del Proyecto 

La Recepción Definitiva se verificará después de transcurrido el Plazo de Garantía en igual 

forma y con las mismas formalidades que la Recepción Provisional, a partir de cuya fecha cesará 

la obligación del Contratista de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la norma de 

conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que 

pudieran alcanzarle por vicios ocultos de la construcción. 
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2.11.3. Prórroga del Plazo de Garantía 

Si al proceder al reconocimiento para la Recepción Definitiva del Proyecto no se encontrase éste 

en las condiciones debidas se aplazará dicha Recepción Definitiva, y la Dirección Facultativa 

marcará al Contratista los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias.  

De no efectuar el Contratista lo requerido por la Dirección Facultativa para considerar que el 

Proyecto se encuentra en las condiciones debidas para la Recepción Definitiva, podrá resolverse 

el Contrato con pérdida de los avales. 

 

En el caso de resolución contractual, el Contratista tendrá la obligación de retirar, en el plazo que 

se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaría, medios auxiliares, instalaciones, 

etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser 

reanudadas por otro contratista. 
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3. CONDICIONES ECONÓMICAS 

 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de sumar los costes 

directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Costes Directos: 

• La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen directamente 

en la ejecución de la unidad de obra. 

• Los materiales, a los precios resultantes a pie de la obra, que queden integrados en la 

unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

• Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y protección 

de accidentes y enfermedades profesionales. 

• Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tenga lugar por accionamiento o 

funcionamiento de la maquinaría e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad 

de obras. 

• Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y 

equipos anteriormente citados. 

Costes Indirectos: 

• Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los 

del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos.  

Todos esto gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

Gastos Generales: 

• Los Gastos Generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la 

administración legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los 

costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración Pública este 

porcentaje se establece un máximo del 8 por 100). 

Beneficio Industrial: 

• El Beneficio Industrial del Contratista se establece en un máximo del 6 por 100 sobre la 

suma de las anteriores partidas. 

Precio de Ejecución Material: 
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• Se denominará Precio de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los 

anteriores conceptos a excepción del Beneficio Industrial y los gastos generales. 

Precio de Contrata: 

• El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos 

Generales y el Beneficio Industrial. 

El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

 

En el caso de que los trabajos a realizar se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio 

de Contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución 

material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en concepto de Gastos Generales y 

Beneficio Industrial del Contratista. Los Gastos Generales se estiman normalmente en un 8 por 

100 y el beneficio se estima normalmente en 6 por 100, salvo que en las condiciones particulares 

o contractuales entre Contrata y Promotor se establezca otro destino.  

 

Salvo que las condiciones contractuales entre el Contratista y la Propiedad que establezcan lo 

contrario, se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Director 

de Obra decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las partidas previstas, o 

cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista.  

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios y, ante la falta de acuerdo, el precio se 

resolverá contradictoriamente entre la Dirección Facultativa y el Contratista antes de comenzar 

la ejecución de los trabajos y en el plazo que determina el Pliego de Condiciones Particulares. Si 

subsistiese la diferencia se acudirá en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro 

de precios del proyecto, y, en segundo lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la 

localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del 

Contrato. 

  

 

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 

oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios 

fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las 

obras. 

 

Una vez que el Contratista y la Propiedad cierren el contrato económico de la ejecución de las 

obras no se procederá a revisión de precios.  
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El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o equipos para la ejecución de 

obra que la Propiedad ordena por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de exclusiva propiedad de 

éste. De su guarda y conservación será responsable el Contratista.  

 

Si de los partes mensuales, o cualquier solución bajo forma contractual entre Contratista y 

Propiedad para la elaboración de las certificaciones parciales de obra ejecutada que 

preceptivamente debe presentar el Contratista al Director de Obra, éste advirtiese que los 

rendimientos o calidades, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutadas, fuesen 

notoriamente inferiores a los rendimientos o calidades normales generalmente admitidos para 

unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Contratista, con el fin de que 

éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción o calidad en la cuantía señalada por 

el Director de Obra. 

Si hecha esta notificación al Contratista, en los meses sucesivos, los rendimientos o calidades no 

llegasen a los normales, La Propiedad queda facultada para resarcirse de la diferencia, rebajando 

su importe del quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados 

correspondería abonarle al Contratista en las liquidaciones parciales que preceptivamente deben 

efectuársele, siempre que el resultado ejecutado tenga solución técnico-normativo. En caso de no 

llegar ambas partes a un acuerdo se someterá el caso a arbitraje. 

 

En cada una de las fechas que se fijen en el Contrato o en los Pliegos de Condiciones 

Particulares que rijan en la obra, el Contratista formará una relación valorada de las obras 

ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el Técnico. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando el 

resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente 

a cada unidad de la obra y a los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, 

teniendo presente además lo establecido en el presente Pliego General de Condiciones 

Económicas, respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, 

etc. 

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, la 

Dirección Facultativa los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una 

nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de recibo de 

dicha nota, pueda el Contratista examinarlos o devolverlos firmados con su conformidad o hacer, 

en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recibo, la Dirección Facultativa aceptará o rechazará las reclamaciones 

del Contratista si las hubiera, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el 

segundo caso, acudir ante la Propiedad contra la resolución de la Dirección Facultativa en la 

forma establecidas en las condiciones legales acordadas.  
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Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Director de 

Obra la certificación de las obras ejecutadas. 

Las certificaciones se remitirán a la Propiedad dentro del mes siguiente al período a que se 

refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las 

rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco 

dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración 

se refiere.  

 

Salvo lo preceptuado en el Pliego de Condiciones Particulares de índole económica, y siempre 

que no se contradiga el documento contractual entre Contratista y Propiedad, el abono de los 

trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará de acuerdo con el procedimiento que 

corresponda entre los que a continuación se expresan: 

• Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante 

partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

• Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 

contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares 

contratados. 

• Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida 

alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de 

la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, La 

Dirección Facultativa indicará al Contratista, con anterioridad a su ejecución, el 

procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de 

Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el 

Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución 

convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije 

en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio 

Industrial del Contratista.  

 

Los pagos se efectuarán por la Propiedad en los plazos previamente establecidos, y su importe 

corresponderá al de las certificaciones de obra conformadas por la Dirección Facultativa en 

virtud de las cuales se verifiquen los mismos. 
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La indemnización por retraso en la ejecución del Proyecto se establecerá en un tanto por mil 

(o/oo) del importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a 

partir del día de terminación fijado en el plan de obra (cronograma). 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza o avales. 

 

Se rechazará toda solicitud de resolución del Contrato fundada en dicha demora de Pagos, 

cuando el Contratista no justifique en la fecha el presupuesto correspondiente al plazo de 

ejecución que tenga señalado en el Contrato. 

 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que la Dirección Facultativa haya 

ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, 

así como la de los materiales y aparatos previstos en el Contrato. Tampoco se admitirán 

aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo en caso de error en las mediciones del 

Proyecto, a menos que la Dirección Facultativa ordene, también por escrito, la ampliación de las 

unidades contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 

ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los 

precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 

mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

En el supuesto contrario, cuando la Dirección Facultativa introduzca innovaciones que supongan 

una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas, se seguirá el 

mismo criterio y procedimiento expuesto en el párrafo anterior. 

 

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar una obra defectuosa, pero aceptable a juicio 

del Director de Obra, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, 

el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo en caso de que estando dentro del plazo 

de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de 

dicho plazo. 

 

El Contratista estará obligado a asegurar el Proyecto durante todo el tiempo que dure su 

ejecución, hasta la Recepción Definitiva. La cuantía del seguro coincidirá en cada momento con 

el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad 

Aseguradora, en caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre de la Propiedad, para que con 

cargo a ella se abone la obra que se construya y a medida que ésta se vaya realizando. El 

reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los 

trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en 

documento público, La Propiedad podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del 

de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 
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suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono 

completo de gastos, materiales acopiados, etc.; y una indemnización equivalente al importe de 

los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se hubiesen abonado, pero sólo en 

proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Sociedad 

Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos 

efectos por la Dirección Facultativa. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de Proyecto que debe ser 

asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la 

parte del Proyecto afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros los 

pondrá el Contratista, antes de contratarlos en conocimiento de la Propiedad, al objeto de recabar 

de éste su previa conformidad o reparos. 

 

Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras durante el Plazo 

de Garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por la Propiedad antes de la 

Recepción Definitiva, la Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, podrá 

disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese 

menester para su buena conservación abonándose todo ello por cuenta del Contratista. 

Al abandonar el Contratista el Proyecto, tanto por la buena terminación de las obras, como en el 

caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que la 

Dirección Facultativa establezca. 

Después de la recepción provisional del Proyecto y en el caso de que la conservación del edificio 

corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, 

muebles, etc., que los indispensables para su guardería, limpieza y resto de trabajos que fuese 

preciso ejecutar. 

En cualquier caso, el Contratista tiene la obligación de revisar la obra durante el plazo expresado, 

procediendo en la forma prevista en el presente Pliego de Condiciones Económicas. 

 

Cuando durante la ejecución de las obras el Contratista, siempre con la necesaria y previa 

autorización de la Propiedad, ocupe edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes a la 

misma, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la 

terminación del contrato en perfecto estado de conservación y  reponiendo los que se hubiesen 

inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los 

edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el Contrato y hacer entrega del material, propiedades o 

edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo 

realizará la Propiedad a costa del Contratista y con cargo a la fianza. 
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En caso de contradicciones entre el presente Pliego de Condiciones y las cláusulas del Contrato 

entre el Contratista y La Propiedad prevalecerán los acuerdos y cláusulas que de mutuo acuerdo 

hayan pactado el Contratista y La Propiedad en su Contrato.  

Cuando tal circunstancia se produjera, la Dirección Facultativa podrá solicitar al Contratista una 

copia de dichos acuerdos o contratos suscritos en forma de Contrato Legal, que deberá estar 

firmado por las partes que lo acuerdan. 
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4. CONDICIONES TÉCNICAS  

 

4.1.1.  Módulos de Baterías 

Para el Proyecto se han seleccionado baterías de litio hierro fosfato (LiFePO4) del fabricante 

HiTHIUM, que irán alojadas en armarios de dimensiones especiales tipo container. 

La compacidad es la característica más relevante que permite realizar el montaje del centro en 

fábrica por lo que ofrece: calidad en origen, reducción del tiempo de instalación, soluciones llave 

en mano y posibilidad de posteriores traslados. 

Debido a su concepción de armario monobloque, la instalación de estos módulos de baterías sólo 

precisa haber realizado previamente una excavación en el terreno y la posterior cimentación. 

Ejecución  

Se realizará el transporte, la carga y descarga de los elementos constitutivos del container, sin 

que estos sufran ningún daño en su estructura. Para ello deberán usarse los medios de fijación 

previstos por el fabricante para su traslado y ubicación, así como las recomendaciones para su 

montaje. 

De acuerdo con la recomendación UNESA 1303-A, el prefabricado estará construido de tal 

manera que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 

La base donde irá alojados será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema 

equipotencial estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entre 

varillas metálicas pertenecientes a diferentes elementos se efectuarán de forma que se consiga la 

equipotencialidad entre éstos. 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior 

del edificio, excepto las piezas, insertadas en el hormigón, que estén destinadas a la 

manipulación de las paredes y de la cubierta, siempre que estén situadas en las partes superiores 

de éstas. 

Cada pieza de las que constituyen el container deberá disponer de dos puntos metálicos, lo más 

separados entre sí, y fácilmente accesibles, para poder comprobar la continuidad eléctrica de la 

armadura. Todas las piezas contiguas estarán unidas eléctricamente entre sí. La continuidad 

eléctrica podrá conseguirse mediante los elementos mecánicos del ensamblaje. 

Todos los elementos metálicos del container que están expuestos al aire serán resistentes a la 

corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado que en el caso de 

ser galvanizado en caliente cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 

Medición y Abono  

Las unidades previstas de medición son las siguientes: 
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• Módulos de Baterías: suministro y montaje de los diferentes elementos que componen los 

módulos de baterías y la interconexión entre los mismos, así como su transporte y 

descarga. 

4.1.2.  Centros de Transformación o Estaciones de Potencia 

Para el Proyecto se han seleccionado Centros de Transformación para el incremento de la tensión 

de baja (BT) a media tensión (MT). 

La compacidad es la característica más relevante que permite realizar el montaje del centro en 

fábrica por lo que ofrece: calidad en origen, reducción del tiempo de instalación, soluciones llave 

en mano y posibilidad de posteriores traslados. 

Debido a su concepción de centro monobloque, la instalación de estos prefabricados sólo precisa 

haber realizado previamente una excavación en el terreno y la posterior cimentación. 

Ejecución  

Se realizará el transporte, la carga y descarga de los elementos constitutivos de la Estación de 

Potencia, sin que estos sufran ningún daño en su estructura. Para ello deberán usarse los medios 

de fijación previstos por el fabricante para su traslado y ubicación, así como las recomendaciones 

para su montaje. 

De acuerdo con la recomendación UNESA 1303-A, el prefabricado estará construido de tal 

manera que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 

La base de la Estación de Potencia será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema 

equipotencial estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entre 

varillas metálicas pertenecientes a diferentes elementos se efectuarán de forma que se consiga la 

equipotencialidad entre éstos. 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior 

del edificio, excepto las piezas, insertadas en el hormigón, que estén destinadas a la 

manipulación de las paredes y de la cubierta, siempre que estén situadas en las partes superiores 

de éstas. 

Cada pieza de las que constituyen el bloque de potencia deberá disponer de dos puntos 

metálicos, lo más separados entre sí, y fácilmente accesibles, para poder comprobar la 

continuidad eléctrica de la armadura. Todas las piezas contiguas estarán unidas eléctricamente 

entre sí. La continuidad eléctrica podrá conseguirse mediante los elementos mecánicos del 

ensamblaje. 

Todos los elementos metálicos de la Estación de Potencia que están expuestos al aire serán 

resistentes a la corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado 

que en el caso de ser galvanizado en caliente cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 

Medición y Abono  

Las unidades previstas de medición son las siguientes: 
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• Estación de Potencia: suministro y montaje de prefabricado compacto, equipado con 

transformador de baja a media tensión, transformador de servicios auxiliares, celdas de 

protección asociadas y la interconexión entre todos los elementos. Incluye su transporte y 

descarga. 

4.1.3. Centro de Control 

El Centro de Control estará compuesto por un edificio en el cual se integran los siguientes 

equipos de media tensión:  

▪ Cabinas de MT 

▪ Servicios Auxiliares 

▪ Equipo de Comunicación 

▪ Alumbrado. 

▪ Tomas de corriente. 

▪ Extintores  

▪ Sensores antincendios.  

Todos los materiales de construcción y características idénticas susceptibles de sustitución 

deberán ser intercambiables. La envolvente debe ser metálica, magnética y deberá presentar una 

rigidez mecánica tal que asegure el perfecto funcionamiento de todas las partes móviles situadas 

en su interior. La parte superior de la envolvente prefabricada quedará libre de todo obstáculo 

para su posible apertura para la inserción y retirada de la aparamenta. 

Las entradas y salidas de cables irán selladas adecuadamente mediante sistemas que garanticen la 

estanqueidad. 

Los conductores y equipos de los centros de seccionamiento cumplen los requisitos de 

mediciones de campos magnéticos dispuestos en el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Real 

Decreto 337/2014, de 09 de mayo. 

Ejecución:  

Se realizará el transporte, la carga y descarga de los elementos constitutivos del Centro de 

Seccionamiento, sin que estos sufran ningún daño en su estructura. Para ello deberán usarse los 

medios de fijación previstos por el fabricante para su traslado y ubicación, así como las 

recomendaciones para su  

La base del Centro de Seccionamiento será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema 

equipotencial estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entre 

varillas metálicas pertenecientes a diferentes elementos se efectuarán de forma que se consiga la 

equipotencialidad entre éstos. 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior 

del edificio, excepto las piezas, insertadas en el hormigón, que estén destinadas a la 
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manipulación de las paredes y de la cubierta, siempre que estén situadas en las partes superiores 

de éstas. 

Cada pieza de las que constituyen el Centro de Seccionamiento deberá disponer de dos puntos 

metálicos, lo más separados entre sí, y fácilmente accesibles, para poder comprobar la 

continuidad eléctrica de la armadura. Todas las piezas contiguas estarán unidas eléctricamente 

entre sí. La continuidad eléctrica podrá conseguirse mediante los elementos mecánicos del 

ensamblaje. 

Todos los elementos metálicos del Centro de Seccionamiento están expuestos al aire serán 

resistentes a la corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado 

que en el caso de ser galvanizado en caliente cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 

Medición y Abono:  

Las unidades previstas de medición son las siguientes: 

• Centro de Seccionamiento: suministro y montaje de los diferentes elementos que 

componen el Centro de Seccionamiento y la interconexión entre los mismos, así como su 

transporte y descarga. 

 

En este apartado se realiza una descripción de las diferentes partes que integran el alcance del 

suministro y los trabajos de movimiento de tierras y obra civil de la Planta BESS, figurando las 

descripciones y las mediciones detalladas de todas las partidas que lo componen. 

4.2.1.  Materiales Básicos 

4.2.1.1.Zahorras Artificiales 

Material granular formado por áridos machacados total o parcialmente, cuya granulometría es de 

tipo continuo, utilizada como capa de firme, apoyo y relleno. 

Los materiales que compongan la zahorra deberán cumplir todo lo estipulado en el apartado 

501.2 del artículo 510 del PG3. 

Ejecución de las Obras  

La ejecución de las obras se ajustará al apartado 501.3 del artículo 501 del PG3. 

La zahorra que se tiene previsto colocar es la denominada ZA (25) que deberá cumplir el 

siguiente huso granulométrico: 

 

Para realizar el control de calidad de las zahorras artificiales y su puesta en obra deberán 

realizarse los siguientes ensayos: 
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• Ensayos granulométricos. 

• Comprobación geométrica del espesor de las tongadas. 

• Comprobación de módulo de reacción del material compactado. Placa de Carga (NLT 

357). 

• La zahorra artificial se medirá y abonará por m3 realmente ejecutados. 

• No serán de abono las creces laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la 

compensación de la merma de espesores de capas subyacentes. 

4.2.1.2.Hormigón 

Los hormigones cumplirán las c el artículo 610 del PG-3. 

Composición del hormigón: 

• Cemento: Todo cemento a emplear en obra habrá de cumplir cuanto se establece en el 

Vigente Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para 

la recepción de cementos (RC-08). 

• Además, cumplirá la Reglamentación en vigor y Normas UNE que se reseñan en Anexo 

al citado R.D.776/1.997. 

• Cada entrega de cemento en obra vendrá acompañada del documento de garantía de la 

fábrica, en el que figurará su designación, por el que se garantiza que cumplen las 

prescripciones relativas a las características físicas y mecánicas y a la composición 

química establecida. 

• Agua a emplear en morteros y hormigones: En general, podrán ser utilizadas, tanto para 

el amasado como para el curado de morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas 

como aceptables por la práctica.  

• Se prohíbe expresamente el empleo de agua de mar o salina análoga para el amasado o 

curado del hormigón armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si podrán utilizarse 

para hormigones sin armaduras. En este caso deberán utilizarse cementos MR o SR. Será 

prescriptivo el Artículo 27º de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. Cuando no 

se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas. 

• Aditivos a emplear en morteros y hormigones: Productos que, incorporados al hormigón 

o el mortero en una proporción igual o menor del 5% del peso del cemento, antes del 
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amasado, durante el mismo y/o posteriormente en el transcurso de un amasado 

suplementario, producen las modificaciones deseadas de sus propiedades habituales, de 

sus características, o de su comportamiento, en estado fresco y/o endurecido. La 

designación de los aditivos se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE EN 934-

2:2002. Será de aplicación todo lo prescrito en el apartado 281.4 del artículo 281 del PG-

3. La unidad terminada cumplirá los requisitos contenidos en la UNE EN 934-2:2002. El 

control de recepción de los aditivos se llevará a cabo según se especifica en el apartado 

281.7 del artículo 281 del PG-3. 

• Adiciones a emplear en hormigones: Materiales inorgánicos, puzolánicos o con 

hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con el 

fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle características especiales. Solo se 

utilizarán como adiciones al hormigón, en el momento de su fabricación, el humo de 

sílice y las cenizas volantes, estando éstas últimas prohibidas en el hormigón pretensado. 

El suministrador de la adición la identificará y garantizará documentalmente el 

cumplimiento de las características especificadas, según que la adición empleada sea 

ceniza volante o humo de sílice.  

• Las cenizas volantes no podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que 

puedan afectar a la durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las 

armaduras. Además, deberán cumplir las especificaciones de acuerdo con la UNE EN 

450-1:2006+A1:2008. El humo de sílice no podrá contener elementos perjudiciales en 

cantidades tales que puedan afectar a la durabilidad del hormigón o causar fenómenos de 

corrosión de las armaduras. Los resultados de los análisis y de los ensayos previos 

estarán a disposición de la Dirección Facultativa. Se podrán utilizar cenizas volantes o 

humo de sílice como adición en el momento de la fabricación del hormigón, únicamente 

cuando se utilice cemento tipo CEM I. No se utilizará ningún tipo de adición sin la 

aprobación previa y expresa de la Dirección Facultativa, quien exigirá la presentación de 

ensayos previos favorables. Para la utilización de las cenizas volantes y el humo de sílice 

además se seguirán las indicaciones de la UNE 83414:1990 EX y UNE 83460:1994 EX. 

• Características: Las características mecánicas de los hormigones empleados en 

estructuras cumplirán las condiciones impuestas en el artículo 39 de la Instrucción EHE. 
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• Dosificación del hormigón: El Contratista realizará ensayos previos en laboratorio para 

establecer la dosificación, con objeto de conseguir que el hormigón resultante cumpla 

con las condiciones que se le exigen en la Instrucción EHE, a menos que pueda acreditar 

documentalmente que los materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos pueda 

conseguir un hormigón que posea las condiciones exigidas. En el caso de existencia de 

sulfatos, el cemento poseerá la característica adicional de resistencia a los sulfatos, según 

la UNE 80303:96, siempre que su contenido sea igual o mayor que 600 mg/l en el caso 

de aguas, o igual o mayor que 3000 mg/kg en el caso de suelos. 

Medición y Abono  

La medición de los hormigones en general tendrá lugar por m3, m2 o m según resulte más 

conveniente a la definición de la unidad. Se calculará exactamente por procedimientos 

geométricos, junto con las modificaciones que hubiera podido autorizar la Dirección de Obra 

durante la construcción. 

Los volúmenes de hormigón originados por exceso de excavación no serán de abono excepto si 

hubieran sido previamente autorizados por la Dirección de Obra sobreexcavaciones 

correspondientes o si corresponden a desprendimientos, no imputables al Contratista. En este 

último caso el hormigón empleado en su relleno se abonaría al precio correspondiente. 

Se abonará según cálculos por procedimientos geométricos, no admitiéndose ningún exceso de 

medición sobre dichas secciones, salvo aprobación expresa y por escrito de la Dirección de Obra. 

Se encuentra incluido en el precio cualquier aditivo necesario para la elaboración del mismo. 

4.2.1.3.Armaduras de Acero 

Conjunto de barras que se colocarán en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a 

resistir los esfuerzos a que está sometido. En todos los casos se emplearán barras B500S. 

Lo materiales se ajustarán a lo prescrito en el Artículo 600 del PG-3 para un límite elástico de 

5.000 Kp/cm2, así como a las modificaciones del mismo en su nueva redacción de la O.M. de 21 

de enero de 1988, y en la Instrucción EHE. 

Ejecución  

La forma y dimensiones de las armaduras se calculará por procedimientos geométricos. Si se 

realizase alguna modificación en los empalmes o solapes de algunas barras, su distribución se 

hará de forma que el número de empalmes o solapes sea mínimo, debiendo el Contratista, en 

cualquier caso, someter a la aprobación del Director de Obra los correspondientes esquemas de 

despiece. 

La Dirección de obra examinará la armadura y dará su aprobación por escrito, antes de que se 

produzca el hormigonado. 

Los tipos de acero empleados en la obra son, con arreglo a la nomenclatura de la EHE: B 500 S 

en barras corrugadas. 
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Cuando las mediciones realizadas superen los criterios especificados en el Proyecto, no serán de 

abono los excesos resultantes salvo autorización previa de la Dirección de Obra. En ningún caso 

se abonarán más de las unidades realmente ejecutadas. 

Las armaduras deben llevar grabadas las marcas de identificación definidas en la Instrucción 

EHE. 

El Contratista deberá aportar certificado del suministrador de cada partida que llegue a obra, en 

los que se garanticen las características del material. 

Medición y Abono 

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán según cálculos 

geométricos. 

El precio incluye el suministro del acero hasta la obra, el ferrallado y la colocación. 

El abono de las mermas, despuntes y empalmes no definidos se considerará incluido en el del kg 

de armadura. 

4.2.2.  Equipos y Maquinaria 

Los equipos y maquinaria deberán estar ubicados en zonas donde menos alteren y molesten las 

condiciones medio ambientales. 

Los equipos y maquinaria deberán estar en perfectas condiciones, debiendo tener perdidas o 

producir vertidos de aceites o grasas.  

En los casos en los que los condicionantes medio ambientales impuestos por la Administración 

Ambiental competente lo requiera, los equipos y maquinaria deberán llevar silenciadores. 

La maquinaria de desbroce estará dotada de extintores al objeto de sofocar de forma inmediata 

cualquier conato de incendio que pudiera provocarse al saltar una chispa durante el desbroce. 

4.2.2.1.Compactador 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la 

marcha de acción suave.  

La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá estar 

compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.  

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no 

inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al 

menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.  

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir 

el sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y 

configuración tales que permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras. 

4.2.2.2.Camión Cisterna 

La cisterna del camión tendrá una capacidad mínima de 10.000 l de agua, y llevará acoplado un 

sistema para el reparto homogéneo del agua en superficie para los procesos de compactación. 
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4.2.2.3.Motoniveladora 

Tendrá una potencia mínima de 100 CV, y una pala con ancho mínimo de 2,5 m y un alto 

mínimo de 0,6 m. 

4.2.2.4.Retroexcavadora 

La retroexcavadora llevará cazos de limpieza y de cuchillas, de diferentes dimensiones según las 

necesidades del Proyecto. Tendrá una potencia mínima de 100 CV. 

4.2.2.5.Pala Cargadora 

La pala cargadora deberá disponer de una pala de excavación de tierras y de una pala para 

material ligero. La anchura mínima de las palas será de 2,5 m. 

4.2.2.6.Camión 

Se usará un camión basculante 4x4, con una capacidad mínima de carga de 14 tm. 

4.2.2.7.Cuba de Transporte de Hormigón 

La cuba de transporte del hormigón deberá ser móvil, permitiendo los movimientos de rotación 

para amasar el hormigón.  

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido. 

Los camiones deberán disponer de los materiales para realizar la prueba de consistencia del 

hormigón mediante el cono de Abrams.  

Deberán de disponer de los adecuados sistemas para el control de distribución del hormigón. 

4.2.2.8.Bombas de Achique 

Deberá haber un número no inferior a 3 dentro del recinto de las obras, de las cuales una se 

dejará como bomba de reserva. Las bombas deberán poder sumergirse en agua. 

4.2.2.9.Inclinómetros 

Los inclinómetros (uno para pendiente y otro para peralte) que permiten la medición automática 

de los valores de pendientes, bombeos y peraltes, deben disponer de una resolución de 0,05º. 

4.2.3.  Implantación en Obra 

Este apartado comprende la totalidad de los trabajos preparatorios, obras auxiliares y accesos 

necesarios para la ejecución de los trabajos objeto del Contrato, incluyendo el mantenimiento de 

dichas instalaciones y accesos hasta la recepción de la obra. Incluye también las previsiones que 

han de tomarse para la preservación y restauración del medio ambiente local, durante y hasta la 

recepción de los trabajos. 

Ejecución 

Obras Preparatorias:  

El Contratista ejecutará los siguientes trabajos preparatorios, de acuerdo con el programa de 

trabajo: 

• Suministro y transporte al lugar del equipo principal de construcción y de todas las 

herramientas y utensilios requeridos. 
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• El Contratista instalará, a su cargo, las casetas de obra necesarias para su personal, 

incluidos aseos necesarios, duchas, talleres, almacenes y demás instalaciones para la 

construcción. 

• Acondicionamiento de áreas de almacenamiento de materiales, áreas de estacionamiento 

y áreas de disposición de desperdicios. 

• Equipamiento de las instalaciones provisionales con sus correspondientes servicios de 

agua potable, instalaciones sanitarias, depuración de aguas negras, instalaciones 

eléctricas, comunicaciones y demás. 

• Retirada de equipos del lugar de trabajo una vez terminada la totalidad de la obra. 

• Demolición de las obras preparatorias y no permanentes que indique la Dirección de las 

Obras, retirada de los materiales resultantes y restauración del paisaje natural. 

• El Contratista deberá someter a la Dirección de Obra, para su aprobación, los posibles 

sitios de ubicación de las instalaciones provisionales con sus correspondientes planos 

detallados, programa de instalación, etc. Asimismo, deberá presentar los esquemas de 

funcionamiento de las plantas con indicación de sus eficiencias y capacidades. 

• El Contratista deberá suministra a la Dirección de Obra cualquier plano o información 

adicional que ésta considere necesarios con relación a las instalaciones y obras 

provisionales. 

• El Contratista deberá garantizar la calidad del agua potable, para lo cual procederá 

mensualmente o cuando la Dirección de Obra lo juzgue conveniente, a efectuar el análisis 

bacteriológico y químico del agua potable. En caso de no ser satisfactorio el resultado del 

análisis procederá a revisar las instalaciones y el tratamiento dado al agua y a realizar 

nuevos análisis, hasta la obtención de una calidad de agua adecuada. 

• El Contratista será responsable del suministro de energía, así como de la instalación y 

mantenimiento del sistema de comunicaciones. 

• Las instalaciones provisionales de obra serán mantenidas en perfecto estado de limpieza a 

lo largo de la duración de las obras. Si el contratista no cumpliera finalmente en este 

punto, la Propiedad puede decidir realizarlo por sus medios, propios o ajenos, deduciendo 

las cantidades incurridas de la siguiente certificación y facturación del contratista. 

• Los desechos provenientes de las instalaciones anteriormente descritas deberán ser 

dispuestos en las áreas de vertedero aprobadas por la Dirección de Obra. 

Carreteras y Accesos:  
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• El Contratista deberá construir y mantener aquellas vías de acceso e interiores necesarias 

para la realización de las obras cuyo trazado y características de sección deberán ser 

sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra. 

• La construcción de estas obras no afectará al normal nivel de servicio de las carreteras y 

caminos de la zona. Así mismo el Contratista será responsable de la reparación de los 

daños que como consecuencia de las obras se produzcan en aquellas. 

Equipos:  

• El Contratista realizará el suministro, transporte e instalación en las áreas aprobadas, de 

todo el equipo, herramientas y utensilios requeridos para la ejecución de los trabajos 

estipulados en el contrato. Al finalizar la obra retirará a su cargo el equipo utilizado. 

Derecho de paso:  

• El Contratista proveerá de paso continuo y seguro a las personas y vehículos que utilicen 

los caminos y vías de comunicación afectados por las obras. 

• Se tomarán las medidas necesarias para evitar accidentes, empleando señales adecuadas y 

a satisfacción de la Dirección de Obra y de acuerdo con el plan diseñado por el 

Coordinador de Seguridad y Salud de las Obras. 

Reparación de daños:  

• Durante el período de construcción el Contratista podrá utilizar las áreas de trabajo 

aprobadas, carreteras y áreas de estacionamiento existentes y las que él construya, con la 

condición de que repare, tanto durante el desarrollo de la obra, como al finalizar ésta, los 

daños que se ocasionen en dichas carreteras, obras anexas y en propiedades privadas, de 

tal manera que queden a satisfacción de la Dirección de Obra. 

Demolición de obras temporales:  

• El Contratista al finalizar la obra, deberá demoler las obras temporales que la Dirección 

de Obra crea innecesarias y retirar todos los materiales resultantes a los lugares de 

deshecho o al lugar que indique ésta. 

Medición y Abono  
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Los trabajos incluidos en este apartado no serán, en general, de abono, excepto cuando así lo 

estipulen otros apartados del Pliego o el Presupuesto. Estos gastos necesarios se consideran 

incluidos en los precios de las distintas unidades de obra, dentro del porcentaje de costes 

indirectos y adicionales. 

4.2.4.  Verificación y Replanteo 

Este trabajo de replanteo consiste en el conjunto de operaciones que es preciso efectuar para 

trasladar al terreno los datos expresados en los Planos que definen la obra, y se realizará según se 

especifica en el presente Pliego. 

Ejecución  

El replanteo se hará en una o varias veces y siempre de acuerdo con los datos del Proyecto y 

según instrucciones dadas por la Propiedad. El replanteo deberá hacerse una vez limpia la zona 

de actuación. 

El Contratista está obligado, además, a suministrar todos los útiles y elementos auxiliares 

necesarios para este replanteo, con inclusión de los clavos y estacas. También correrá de su 

cuenta el personal necesario para las mismas. El Constructor vigilará, conservará y responderá de 

las estacas o señales, haciéndose directamente responsable de cualquier desaparición o 

modificación de estos elementos, una vez aprobado el replanteo por la Propiedad. 

Se determinará por cuenta del Contratista los perfiles del terreno que sean necesarios para 

obtener exactamente la cantidad de tierras a desmontar o a rellenar, marcándose las alineaciones 

y rasantes en los puntos necesarios para que, con auxilio de los Planos de detalle, pueda el 

Constructor realizar los trabajos con arreglo a los mismos. 

Medición y Abono  

Las unidades previstas de medición en este capítulo son las siguientes: 

• Trabajos relativos a la topografía en obra: replanteo del movimiento de tierras, replanteo 

de edificaciones, replanteo de estructura soporte, viales, canalizaciones, etc. 

4.2.5.  Despeje y Desbroce del Terreno 

Incluye operaciones de deforestación (eliminación de plantas, tocones de árboles y arbustos con 

sus raíces, cepas, broza, escombros, basuras, etc.), retirada de la capa superficial de las tierras y 

carga, transporte y descarga en vertedero o lugar de empleo de los materiales sobrantes. 

Los vertederos tendrán que ser autorizados expresamente por la Dirección Facultativa, así como 

por los organismos medioambientales competentes que se vean afectados por el mismo. 

Ejecución 

El desbroce se ejecutará con medios mecánicos mediante motoniveladora, tractor con orugas 

(con bulldozer y ripper) y pala cargadora con ruedas. Para el transporte a vertedero, del material 

que no se incorpore como tierra vegetal, se usará camión con caja basculante. 

El Contratista dispondrá las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, 

objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos 
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Todos los terminales enchufables serán apantallados. La intensidad asignada de los terminales 

enchufables es 630 A, que será la intensidad admisible del correspondiente pasatapas. 

Marcas y formas de suministro: Los terminales y empalmes llevarán inscritas, de forma legible e 

indeleble, las marcas siguientes: Nombre o marca de identificación del fabricante y Año de 

fabricación (dos últimas cifras). 

Además de las marcas anteriores, cada elemento constitutivo del conjunto deberá llevar una 

referencia del fabricante que permita, en todo momento, la identificación de cada una de las 

piezas que lo constituyen. Si esto no fuese posible, la identificación de cada pieza puede ir 

marcada en su envase, siempre que dicho envase contenga solamente una pieza. 

Una vez finalizado el montaje del accesorio deberá poderse identificar perfectamente la marca 

y/o nombre del fabricante y el año de fabricación. 

En el embalaje de los accesorios, deberá incluirse las instrucciones detalladas de montaje en 

castellano y la relación de los elementos constitutivos del accesorio. 

Los accesorios que contengan productos químicos auxiliares deberán llevar marcados los 

envases con la denominación de su contenido. En el caso de productos tóxicos, su denominación 

responderá a lo especificado para este tipo de productos en el RD 363/1.995. 

Ejecución de las obras: La ejecución de empalmes o uniones serán realizadas siguiendo las 

instrucciones que aporte el fabricante de cada accesorio. El número de empalmes será el menor 

número de ellos posibles. El Contratista someterá a la Dirección de Obra la hoja de tendido para 

su aceptación o rechazo. 

En el caso de empalmes se deberá hacer constar por escrito la ubicación descriptiva del empalme 

para una posterior localización del mismo, incluyendo coordenadas UTM de su localización. 

Ensayos y Pruebas  

Los empalmes a instalar deberán estar completamente probados en fábrica, y serán de acuerdo a 

la norma UNE-HD 629.1 y UNE-EN 61442 en cuanto a ensayos de calidad. 

Medición y Abono  

Las unidades previstas de medición son las siguientes: 

• Terminal MT: Suministro y montaje de terminal enchufable de conexión. Totalmente 

instalado. 

4.3.3.  Red de Tierras 

Como es preceptivo, y para evitar tensiones de paso y de contacto peligrosas, y al objeto de 

mantener los valores de éstas dentro de los límites admitidos por el Reglamento de Alta Tensión 

(ITC-RAT 13), todos los elementos metálicos deberán estar conectados a la Red de Tierras de la 

Planta BESS, la cual debe disponer de una malla de puesta a tierra a la que se conecten.  

Todas las masas de la Instalación BESS, tanto de la instalación en corriente continua como de las 

de alterna, estarán conectadas a una única tierra. Esta tierra será independiente de la del neutro 

del transformador, de acuerdo con el Reglamento de Baja Tensión. 
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Figura 1: Sectores Sanitarios de Mallorca 

El término municipal de Palma pertenece al sector sanitario de PONENT, por lo que, la Planta 

BESS, se encuentra enmarcada dentro de este departamento de salud pública.  

En la tabla de abajo se detallan las principales características de los centros de salud de la zona 

de actuación: 

Tabla 2: Información Centros de Salud Cercanos al Emplazamiento 

Sector de Salud Zona de Salud Dirección Teléfono/Fax 

Ponent Hospital Universitari Son Espases 

  
Hospital Universitari de Son 

Espases, Carretera de 
Valldemossa, 79, 07120 Inca, 

Balearic Islands 
 

Tel.: 871.20.50.00 

 

Adicionalmente, en la tabla de abajo se muestran los contactos de interés (Ayuntamiento y Policía Local) 

del municipio: 

Municipio Ayuntamiento Policía Local 

 Dirección Teléfono Dirección Teléfono 

Palma 

  

Plaza de Cort, nº1, 

07001, Palma, Illes 

Balears 

 

971 22 59 00 

C/ de Son Dameto, nº1, 

07013, Palma, Illes 

Balears 

 

971 22 55 00 

Tabla 4: Información de Interés Ayto. y Policía Local 
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1.2.3. Estimación de la Mano de Obra 

Teniendo en cuenta el cronograma de ejecución, en el que se ha establecido una duración de 6 
meses para el Proyecto, y las diferentes unidades de obra, se puede calcular el número total de 
operarios que trabajarán en las obras, así como el número máximo de operarios que podrían 
trabajar simultáneamente. 

En este sentido, se estima que el número total de trabajadores destinados a las obras es 35 siendo 
el máximo número de trabajadores en la fase punta de la obra de unos 50 operarios. 
 

 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se aplicará a todas las obras necesarias para la 
construcción del Parque BESS objeto del Proyecto. Entre otras, estas incluyen la obra civil, el 
montaje de los módulos de baterías, centros de transformación, líneas eléctricas, de control y de 
comunicaciones, y en general, todas las demás tareas necesarias para su puesta en 
funcionamiento. 

Lo estipulado en este Estudio de Seguridad y Salud alcanza a todos los trabajos a realizar tanto 
por el Contratista principal, como por los subcontratistas, es de obligado cumplimiento para 
todas las personas de las diferentes organizaciones que intervengan durante la ejecución del 
Proyecto. 

 

De acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1627/1997, si en la obra interviene más de una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el 
Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 
del Proyecto. 

Aquellos contratistas que intervengan en la ejecución de la obra, cuyos trabajos o suministros 
entren en los supuestos contemplados en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 
quedarán obligados a la redacción de un Plan de Seguridad en consonancia con el presente 
Estudio de Seguridad y Salud y con lo previsto en dicho Real Decreto, en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio y en función de 
su propio sistema de ejecución de obra.  

Los Planes de Seguridad y Salud, que estarán sujetos a su aprobación por el Coordinador de 
Seguridad de la Obra, serán los documentos de referencia en cuanto a la aplicación específica de 
las medidas de prevención, seguridad y salud en cada uno de los trabajos contemplados en el 
Proyecto de Ejecución. Durante la ejecución del Proyecto se deberán aplicar, en todo momento, 
los principios de la acción preventiva. 

 

1.5.1.  Formación en Materia de Prevención de Riesgos Laborales 

Antes de comenzar la ejecución del Proyecto, los trabajadores deberán estar informados de los 
riesgos propios de los trabajos que van a realizar, de las técnicas preventivas, y se deberá 
promover la cultura de seguridad laboral. 

Para la divulgación de la formación en materia de prevención de riesgos laborales, además de los 
sistemas de divulgación escrita, tales como folletos o carteles, ocuparán un lugar primordial las 
charlas. 
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1.5.1.1.Charla de Seguridad y Primeros Auxilios para Personal de Ingreso en Obra 

Todo el personal, antes de comenzar sus trabajos, deberá asistir a una charla en la que será 
informado de los riesgos generales de la obra, de las medidas de prevención, de las normas de 
seguridad de obligado cumplimiento y de nociones básicas de primeros auxilios. 

Se prevé que al comienzo de los trabajos el Jefe de Obra o el responsable de seguridad, imparta 
una charla de prevención a la que deberán asistir todos los trabajadores, a fin de tratar los temas 
siguientes: 

• Características de la obra.  

• Métodos y procedimientos previstos. 

• Protecciones colectivas y EPIs.  

• Resumen del Plan de Seguridad y Salud. 

• Actuaciones en caso de incidente o accidente. 

1.5.1.2.Charla Sobre Riesgos Específicos 

Las charlas sobre riesgos específicos estarán dirigidas a los grupos de trabajadores sujetos a 
riesgos concretos, en función de las actividades que desarrollen. Estas charlas serán impartidas 
por los responsables directos de los trabajos o por los responsables de seguridad de la obra. 

Si sobre la marcha de los trabajos, se detectasen situaciones de especial riesgo en determinadas 
tareas o fases de trabajo no contempladas previamente, se deberá programar las charlas 
específicas, impartidas por el responsable de seguridad, encaminadas a dar la formación 
necesaria. 

1.5.2.  Documentación a Disposición del Coordinador de Seguridad y Salud 

La siguiente documentación deberá estar en todo momento disponible en obra y a disposición del 
Coordinador de Seguridad y Salud:  

• Plan de Seguridad y Salud aprobado. 

• Modelos TC1 y TC2 de la Seguridad Social. 

• Comunicación apertura del centro de trabajo.  

• Seguro de Responsabilidad Civil. 

• Reconocimientos médicos. 

• Certificados de maquinaria. 

• Acreditación de formación e información en materia de prevención de riesgos laborales. 

182



 
 

 

 
 

• Registro de entrega de Equipos de Protección Individual (EPIs). 

• Libro de Incidencias, que constará de hojas por duplicado, para el control y seguimiento 

del Plan de Seguridad y Salud por parte de la Inspección de Seguridad y Salud en el 

trabajo, según lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. 

1.5.3.  Reconocimiento Médico de los Trabajadores 

Tal como se establece en la Legislación Vigente, todos los trabajadores que intervengan en la 
construcción de las obras objeto de este Proyecto pasarán los reconocimientos médicos previstos 
en función del riesgo a que, por su oficio u ocupación, vayan a estar sometidos. 

1.5.4.  Accidentes In Itinere 

Se deberá concienciar a todos los operarios que participen en la ejecución de este Proyecto, de la 
necesidad de cumplir la legislación vigente en materia vial, así como de circular a una velocidad 
moderada y ajustada a las condiciones meteorológicas y al estado de la carretera. 

Todos los vehículos utilizados deberán haber pasado las correspondientes revisiones indiciadas 
por el fabricante, presentando un buen estado de conservación. 

1.5.5.  Primeros Auxilios 

La primera asistencia médica a los posibles accidentados será realizada en obra por personal 
capacitado haciendo uso de un botiquín de primeros auxilios, y en segunda instancia por los 
servicios médicos de la mutua laboral concertada por el Contratista o, cuando la gravedad o tipo 
de asistencia lo requiera, por los servicios de urgencia de los hospitales públicos o privados más 
próximos. 

En la obra se dispondrá, en todo momento, de un vehículo para hacer una evacuación inmediata, 
de un medio de comunicación y de un botiquín. Además, todo el personal deberá tener unos 
conocimientos básicos de primeros auxilios. 

Se dispondrá en obra de una nota escrita, colocada en un lugar visible y de la que se informará y 
dará copia a todos los contratistas, con una relación de las direcciones y teléfonos de los 
hospitales más cercanos, tal como indica el apartado A3 del Anexo VI del Real Decreto 
486/1997. 

1.5.6.  Seguro de Riesgos Laborales 

El Contratista acreditará que tiene contratada y en vigencia una póliza de seguro de riesgos 
laborales que cubra los accidentes laborales y las enfermedades profesionales que puedan ocurrir 
durante la ejecución del Proyecto. 

 

1.6.1.  Actividades Principales 

Las principales actividades que tendrán lugar durante la ejecución del Proyecto son: 

Actividades principales durante la ejecución del Proyecto 

Movimiento de tierras 
o Desbroce 
o Explanación y acondicionamiento de viales 
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Actividades principales durante la ejecución del Proyecto 

o Vaciados para colocación de zapatas y cimentaciones 
o Excavación y relleno de zanjas  

Cimentaciones 
o Sistema BESS 
o Centros de Transformación 

Montaje de equipos y 

estructuras 

o Colocación y montaje de los módulos de baterías 
o Montaje de los centros de transformación 

Instalación eléctrica 

o Instalación del cableado de baja y media tensión, control y 
comunicaciones 

o Tendido del cableado en las zanjas (BT y MT) 
o Instalación de SSAA 
o Instalación de transformadores y celdas de protección 
o Centro de Seccionamiento 

Puesta en marcha de la 

instalación 
o Pruebas de comisionado 

Tabla 6: Principales actividades durante la ejecución del Proyecto 

1.6.2.  Identificación del Riesgo 

La siguiente tabla indica una relación de los riesgos generales que pueden darse durante la 
ejecución del Proyecto. 

Identificación de los principales riesgos del Proyecto 

Caídas de personas al mismo y distinto nivel. 
Caídas de material desde las máquinas y vehículos. 
Proyección de partículas. 
Explosiones e incendios. 
Ruido puntual y ambiental. 
Aplastamientos y atrapamientos. 
Accidentes debidos a las condiciones meteorológicas. 
Cortes y amputaciones. 
Pinchazos. 
Sobreesfuerzos. 
Golpes. 

Tabla 7: Identificación de los principales riesgos del Proyecto 

1.6.3.  Normas Básicas de Seguridad 

Antes de hacer un análisis individualizado de cada una de las actividades principales previstas 
durante la ejecución del Proyecto, se indica una relación de normas básicas generales de 
seguridad que deben considerarse: 

184



 
 

 

 
 

• Los operarios que manejen la maquinaria deberán estar en posesión de los permisos o 

carné necesarios para ocupar este puesto, estando la empresa a la que pertenezcan al 

corriente en los pagos a la Seguridad Social. 

• Toda maquinaria a emplear deberá poseer la correspondiente declaración de conformidad 

o la adecuación al RD 1215/1997, modificado por el RD 2711/2004, de 12 de noviembre, 

manual de usuario y libro de mantenimiento actualizado. 

• Las máquinas para las que así lo exija la legislación vigente, tendrán su correspondiente 

póliza de responsabilidad civil en vigor. 

• Se prohíbe transportar personal fuera de la cabina de las máquinas ni en un número 

superior a las plazas permitidas. 

• Se prohíbe sobrepasar la carga máxima nominal de los vehículos, así como superar los 

esfuerzos máximos para los que estén previstas las máquinas. 

• Se prohíbe la utilización de la maquinaria y los elementos auxiliares para cometidos 

diferentes para los que han sido diseñados. 

• En caso de falta de visibilidad, las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por 

persona distinta al conductor. 

• Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas 

durante su trabajo. 

• La distancia mínima entre los trabajadores, cuando estén trabajando, será de 1 m. 

• Se evitará la superposición de los tajos. 

• No se apilarán materiales en zonas de tránsito, retirando objetos que impidan el paso. 

• No se realizará acopio de materiales en las proximidades de las zanjas. 

• Se debe evitar, como norma general, que las ruedas de los camiones queden a menos de 2 

m de las zanjas. 

• Se prohíbe el manejo manual de pesos superiores a 25 kg, excepto para trabajadores 

entrenados, cuyo límite máximo será de 40 kg. 

• Se mantendrán siempre las distancias de seguridad a los elementos en tensión. 
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